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I 

RESUMEN 

 

 

En Chile una persona genera 1,19 kilos de residuos diariamente, donde el 58% corresponde a residuos 

orgánicos (ENRO, Chile 2040) teniendo como destino final rellenos sanitarios y vertederos en una 

mezcla con residuos inorgánicos, no siendo gestionados de forma tal que permita el aprovechamiento 

de su potencial energético. 

 

El último censo realizado en el país en el año 2017 indica en sus resultados que la población 

efectivamente censada llego a un total de 17.574.003 personas. Basándose en el censo se estima que 

diariamente la población chilena genera aproximadamente 20.913 toneladas de residuos, 

considerando que la tasa de crecimiento demográfica del país es de 0,9% cambio anual (Banco Mundial, 

2020), por lo cual en la actualidad la cantidad de residuos es mayor y se proyecta un aumento dado el 

modelo actual de consumo y producción lineal, adquisición y el cambio de los patrones de consumo y 

estilos de vida, asociadas a las decisiones que se toman diariamente respecto a la manera en que la 

población se alimenta, vive, se transporta, compra y se dedica al ocio. 

 

Al gestionar la materia orgánica se disminuye los Gases de Efecto Invernadero (GEI) generados en los 

rellenos sanitarios y vertederos; además, Chile se encuentra comprometido con la disminución de los 

GEI en diversos tratados. 

 

 La tasa de valorización de los residuos orgánicos hasta el año 2020 era inferior al 1% del total de 

toneladas generadas cada año. 
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En los hogares, establecimientos gastronómicos y casinos, o en donde se ofrece un servicio de 

alimentación, se generan en gran cantidad residuos orgánicos. En el presente trabajo, se analizó el caso 

del Casino del Centro Integral de Alimentación al Estudiante (CIAE) de la Universidad de Valparaíso. Se 

cuantificaron y tipificaron los residuos orgánicos generados diariamente durante dos semanas. 

 

Se programó una marcha experimental la que se inició con la preparación del inóculo comprobando la 

presencia de gran cantidad de bacterias Gram positivas. Luego se realizó la preparación del sustrato 

para la digestión anaerobia la que se mantuvo durante 31 días, contabilizando la cantidad de biogás 

producido. 

 

Basado en los resultados obtenidos, se realizó el prediseño de un biodigestor para poder gestionar los 

residuos del edificio y posterior utilización energética. Se concluyó que con la cantidad de residuos que 

genera este casino, la producción de biogás es muy baja siendo técnicamente posible pero 

económicamente inviable. Para obtener la producción necesaria de gas, se debe pensar en realizar 

pruebas exploratorias en un reactor continuo, al cual se añada biomasa y sustrato continuamente al 

biorreactor, eliminando simultáneamente igual volumen de caldo de fermentación. 
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1 INTRODUCCIÓN  

 

1.1  RESIDUOS EN CHILE 

 

 

La Ley 20.920 (MMA, 2016) define los residuos como una “Sustancia u objeto que su generador desecha 

o tiene la intención u obligación de desechar de acuerdo a la normativa vigente”. En el año 2018 se 

generaron 19,6 millones de toneladas de residuos sólidos donde 8.177.448 toneladas corresponden a 

residuos municipales, según la información entregada por los municipios, con una población 

proyectada de 18.751.405 habitantes, lo que significa un promedio de 1,19 kilos al día por habitantes 

según el Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC), 2005-2018, MMA. 

 

En la figura 1.1, se evidencia la cantidad de residuos sólidos generados en el año 2015 al 2018, en el 

año 2018 el 97 % corresponde a residuos no peligrosos; 53% de origen industrial, 42% municipales y 

2% lodos de plantas de tratamiento. 

 

 

Figura 1.1: Generación de residuos a nivel nacional según origen, 2015-2018. 

(Fuente: Capitulo 10, Residuos, Informe del Estado del Medio Ambiente, 2020) 
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1.1.1 Residuos Sólidos Domiciliarios 

 

 

Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD) son aquellos generados en los hogares como consecuencia de las 

actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos, aquellos similares a los generados 

en servicios e industrias, que no se produzcan como consecuencia de la actividad principal del servicio 

o industria (ENRO, 2020).  

 

Los residuos generados producto del mantenimiento de parques y áreas verdes, aseo de ferias libres, 

pequeños comercios, hoteles, restaurantes y cafeterías se denominan Residuos Sólidos Municipales 

(RSM) que al igual que los RSD tienen su disposición final en rellenos sanitarios. En Chile, la gestión de 

residuos domiciliarios es responsabilidad de las municipalidades. En la figura 1.2 se expresan los 

porcentajes de los tipos de residuos generados como RSM. 

 

 

 

Figura 1.2: Clasificación de los RSD. 

(Fuente: ENRO Chile 2040, 2020) 
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 el año 2020 se generaron casi 7,9 millones de toneladas de residuos municipales, con una población 

proyectada de poco más de 21 millones de habitantes, lo que implica que en promedio 1,03 kilos de 

residuos se genera al día por habitante. La generación de residuos municipales por habitante en la 

región de Valparaíso en el año 2020 correspondió a 1,15 kilos/día (Séptimo REMA, 2022). 

 

 

1.1.2 Disposición final 

 

 

El Decreto 189 establece “Reglamento sobre condiciones sanitarias y de seguridad básicas en los 

rellenos sanitarios” (MINSAL, 2008) define disposición final como “Procedimiento de eliminación de 

residuos sólidos mediante su depósito definitivo en el suelo”. 

 

Entre los años 2015 y 2019 se genera un cambio en la disposición final de residuos no peligrosos. En 

2015 el 50% de los residuos totales declarados en Sinader fueron enviados a eliminación a rellenos 

sanitarios y el 40% a vertederos. En el año 2019, los rellenos sanitarios recibieron el 63,2% y los 

vertederos descendieron al 8,8% del total de los residuos. El 28% restante de los residuos se distribuye 

en relleno de seguridad, monorelleno, depósito de cenizas, basurales, entre otros (Séptimo REMA 

2022). 

 

Por otro lado, en el año 2020 un 16,6% de los residuos depositados a nivel nacional fueron enviados a 

depósitos de cenizas, un 39,9% a otros destinos y un 1,5% a basurales (Séptimo REMA 2022). 

 

A partir de lo declarado por los municipios, según el Informe del Estado del Medio Ambiente (2020) el 

tratamiento de los residuos domiciliarios, el 99% de estos va a disposición final; de este porcentaje el 

79% es a rellenos sanitarios y un 13% a vertederos y en menor cantidad a basurales y sitios de 
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escombros de la construcción. Solo un 1% es enviado a algún tipo de valorización. En el gráfico de la 

figura 1.3 se especifican los tratamientos de disposición de los RSM por tipo. 

 

 

Figura 1.3: Disposición de Residuos Sólidos Municipales 

(Fuente: Quinto REMA MMA, 2020) 

 

 

Existían 124 sitios activos de disposición final en el año 2020 y solo el 30,6% corresponden a rellenos 

sanitarios (ENRO 2040, 2020). En los últimos años, se ha registrado una mayor escasez de lugares 

adecuados para la construcción de nuevos rellenos sanitarios, por los conflictos socioambientales que 

generan en el territorio. El promedio de vida útil de los rellenos sanitarios a nivel nacional es de 12 

años, y la construcción de un nuevo relleno toma aproximadamente 10 años en materializarse. 

 

En la región de Valparaíso el número de sitios de disposición final de RSD activos corresponde a 7, 

donde 2 son basurales, 3 a rellenos sanitarios y 2 a vertederos. La cantidad de toneladas de residuos 

en sitios de disposición en la región corresponde al 10,5% a nivel nacional, de las cuales 91,3% (745,027 

toneladas) se disponen en rellenos sanitarios. 
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Los residuos sólidos que llegan a disposición final emiten el 4% de los GEI en Chile, donde la degradación 

anaeróbica a la que se ve expuesto el material orgánico es uno de los principales procesos que 

contribuyen a esto. Se estima que de evitarse la disposición de residuos orgánicos en vertederos y/o 

rellenos sanitarios, es posible reducir entre un 70-80% de las emisiones que actualmente generan. 

 

La presente medida no contabiliza la mitigación de GEI que podría generarse mediante la disminución 

de la recolección y transporte, o el secuestro de carbono producido por la aplicación de compost en el 

suelo, lo cual, además, constituye una mejora del suelo y, por lo tanto, una medida de adaptación (Guía 

metodológica para orientar la transición hacia una economía circular a nivel municipal, 2023). 

 

 

1.2  VALORIZACIÓN  

 

 

Según la Ley 20.920 (MMA, 2016) valorización es un “Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar 

un residuo, uno o varios de los materiales que lo componen y, o el poder calorífico de los mismos. La 

valorización comprende la preparación para la reutilización, el reciclaje y la valorización energética”. 

En su Art. 4 se indica que todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a tal fin 

evitando su eliminación. 

 

La valorización conlleva a una serie de potenciales beneficios ambientales, sociales y económicos. En 

el ámbito ambiental, se pueden obtener beneficios por la reducción de las emisiones de GEI, mejoras 

en el manejo de residuos, potencial de producir energía renovable. En relación con el ámbito social, 

nuevas y mejores condiciones para los recolectores(as) de residuos. En el sector económico, se tiene 

como beneficios la creación de nuevas fuentes de trabajo, reducción de costos asociado al manejo de 

residuos orgánicos en rellenos sanitarios, entre otros. 
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En la figura 1.4 se ilustra la evolución de la tasa nacional de valorización durante un período de cinco 

años. El año 2020, aproximadamente el 20% de los residuos fue recibido en instalaciones de valoración, 

lo cual corresponde a la tasa más baja de valorización final registrada en los últimos años (Séptimo 

REMA, 2022). 

 

 

Figura 1.4: Evolución de la tasa nacional de valorización (2015-2020). 

(Fuente: Séptimo REMA MMA,2022) 

 

 

En el año 2020, la valorización de residuos no peligrosos fue llevada a cabo mediante la gestión de 

reciclaje, aproximadamente un 70%. En segundo lugar, un 11%, los residuos se adquirieron una 

segunda vida, lo que implica que se prepararon para la reutilización de ellos. En la figura 1.5 muestra 

con mayor precisión los diversos tipos de valorización que se realizaron durante el año 2020. 
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Figura 1.5: Valorización de residuos No Peligrosos. 

(Fuente: Séptimo REMA MMA,2022) 
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1.3  NORMATIVA APLICABLE 

 

A continuación; se menciona la normativa vinculada con la gestión de residuos orgánicos y la regulación 

en materia de biogás en el país.  

 

 

Tabla 1.1: Decreto 119 

(Fuente: https://bcn.cl/2ofmn) 

Normativa Decreto 119|Reglamento de seguridad de las plantas de biogás e introduce 

modificaciones al reglamento de instaladores de gas  

Entidad Ministerio de Energía 

Promulgación  1 de septiembre de 2016 

Publicación 2 de febrero de 2017 

Versión 1 de julio de 2017 

Alcance Establece los requisitos mínimos de seguridad que deberán cumplir las plantas de biogás, 

en las etapas de diseño, construcción, operación, mantenimiento, inspección y término 

definitivo de operaciones, en las que se realizarán indistintamente las actividades de 

recepción, preparación y almacenamiento de sustrato; producción, almacenamiento, 

transferencia, tratamiento, suministro, uso o consumo de biogás, y demás actividades 

relacionadas, así como las obligaciones de las personas naturales y jurídicas que 

intervienen en dichas actividades a objeto de desarrollarlas en forma segura. 
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Tabla 1.2: Ley 20.920 

(Fuente: https://bcn.cl/2f7b2) 

Normativa Ley 20.920|Establece marco para la gestión de residuos, la responsabilidad extendida del 

productos y fomento al reciclaje 

Entidad Ministerio del Medio Ambiente 

Promulgación 17 de mayo de 2016 

Publicación 1 de junio de 2016 

Versión 1 de junio de 2016 

Alcance La ley tiene por objeto disminuir la generación de residuos y fomentar su reutilización, 

reciclaje y otro tipo de valorización, a través de la instauración de la responsabilidad 

extendida del productor y otros instrumentos de gestión de residuos, con el fin de 

proteger la salud de las personas y el medio ambiente. 

Art. 4 indica que todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a tal fin 

evitando su eliminación. 

Art. 5 indica que todo generador de residuos deberá entregarlos a un gestor autorizado 

para su tratamiento, de acuerdo con la normativa vigente, salvo que proceda a 

manejarlos por sí mismo en conformidad del articulo siguiente. El almacenamiento de 

tales residuos deberá igualmente cumplir con la normativa vigente. 

Art. 30 a fin de colaborar con el adecuado cumplimiento del objetivo de esta ley, las 

municipalidades en sus letras: 

d) Deberán incorporar en sus ordenanzas municipales la obligación de separar los 

residuos en origen y fomentar el reciclaje, cuando así lo determine el Decreto Supremo 

que establezca metas y otras obligaciones asociadas. 

e) Promoverán la educación ambiental de la población sobre la prevención en la 

generación de residuos y su valorización. 
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Tabla 1.3: Decreto con Fuerza de Ley 725 
(Fuente: https://bcn.cl/3cgyi) 

Normativa DFL 725|Codigo sanitario 

Entidad Ministerio de Salud Pública 

Promulgación 11 de diciembre de 1967 

Publicación 31 de enero de 1968 

Versión 17 de marzo de 2023 

Alcance Art. 80 índica que corresponde al Servicio Nacional de Salud autorizar la instalación y 

vigilar el funcionamiento de todo lugar destinado a la acumulación, selección, 

industrialización, comercio o disposición final de basuras y desperdicios de cualquier 

clase. 

 

Tabla 1.4: Decreto con Fuerza de Ley 1 

(Fuente: https://bcn.cl/2gd2v) 

Normativa DFL 1|Determina materias que requieren autorización sanitaria expresa 

Entidad Ministerio de Salud 

Promulgación 8 de noviembre de 1989 

Publicación 21 de febrero de 1990 

Versión 21 de febrero de 1990 

Alcance De acuerdo con el artículo 1 de la norma, conforme a lo dispuesto en el artículo 7° del 

Código Sanitario requieren autorización sanitaria expresa: 

 

Instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, 

comercio o disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase. 
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Tabla 1.5: Decreto 160 
(Fuente: https://bcn.cl/2gdwb) 

Normativa Decreto 160|Aprueba reglamento de seguridad para las instalaciones y operaciones de 

producción y refinación, transporte, almacenamiento, distribución y abastecimiento de 

combustibles líquidos. 

Entidad Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de Economía, 

Fomento y Reconstrucción. 

Promulgación 26 de mayo de 2008 

Publicación 7 de julio de 2009 

Versión 27 de marzo de 2020 

Alcance Este reglamento establece los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplir las 

instalaciones de combustibles líquidos derivados del petróleo y biocombustibles, en 

adelante e indistintamente CL, y las operaciones asociadas a la producción, refinación, 

transporte, almacenamiento, distribución y abastecimiento de CL que se realicen en tales 

instalaciones, así como las obligaciones de las personas naturales y jurídicas que 

intervienen en dichas operaciones, a objeto de desarrollar dichas actividades en forma 

segura, controlando el riesgo de manera tal que no constituyan peligro para las personas 

y/o cosas. 

 

Alcance  

A este respecto, en cuanto a la seguridad para el almacenamiento de CL en tambores, el 

presente Decreto señala lo siguiente en su Capítulo 4: 

 

Artículo 161º.- Se entenderá por tambores a aquellos envases cuya capacidad está 

comprendida entre 20 y 227 L y podrán almacenarse en locales o recintos. 

Artículo 162º.- El local donde se almacena CL en tambores deberá ser de material 

incombustible, y no deberán existir fuentes de ignición. Además deberán contar con un 

sistema de ventilación mecánica que provea al menos 0,3 m3/min de aire de escape por 

cada metro cuadrado de piso, pero no inferior a 4 m3/min, o ventilación natural 

equivalente. 

Artículo 163º.- En caso que los tambores estén ubicados en recintos, se considerará un 

área de seguridad de 2 metros alrededor de los envases. 

Artículo 164º.- Tanto para los locales como para los recintos, deberá 

además considerarse lo siguiente: 
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a) Se tomarán las precauciones necesarias para evitar los derrames de combustible. En 

todo caso, debe disponerse de bandejas, o pretiles, o arena o drenajes adecuados para 

absorber los eventuales derrames. Se deberá controlar mensualmente la hermeticidad 

de los tambores y válvulas de servicio. 

b) Para los almacenamientos mayores de 227 L se deberá contar con, a lo menos, un 

extintor de polvo químico seco con un contenido mínimo de 10 Kg y capacidad de apague 

40BC. 

c) Se contemplarán letreros de advertencias tales como "INFLAMABLE-NO 

FUMAR NI ENCENDER FUEGO", visibles a lo menos a 3 metros de distancia 

 

Por otra parte, en el artículo 300 se indica que las instalaciones de CL cuyo volumen total 

de almacenamiento sea inferior a 1.100 L no requerirán ser inscritas; no obstante deberán 

cumplir con las disposiciones en materia de seguridad que se indican en el presente 

reglamento. 

 

 

 

1.4  HERRAMIENTAS DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 

 

Una de las herramientas de gestión ambiental en Chile es “La Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos 

2020” presentada por el Ministerio de Medio Ambiente como una medida de mitigación y adaptación 

al cambio climático con el manejo de residuos orgánicos a través del uso de tecnologías para ser 

valorizados (lombricultura, compostaje, biodigestión, etc.) para evitar las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) que se generarían al ser depositados en rellenos sanitarios. Además, busca impulsar 

la economía circular, considerando que los residuos orgánicos son uno de los residuos que se generan 

en mayor porcentaje en las ciudades de Chile. 
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La ENRO se propone como meta pasar de un 1% a un 66% de valorización de los residuos orgánicos 

generados a nivel municipal al 2040. Por otra parte, se espera la disminución de la generación de 

residuos orgánicos. Existen diversas metas intermedias que presenta la estrategia al 2030 de las cuales 

se estaría abordando el “Contar con un 50% de las instituciones públicas separando en origen y 

valorizando los residuos orgánicos que generan”. 

 

 

 

1.5  TECNOLOGIAS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS ORGANICOS 

 

 

1.5.1 Compostaje 

 

 

Proceso de descomposición aeróbica de una mezcla de residuos orgánicos, gracias a la acción de 

microorganismos. Este proceso ocurre en presencia de humedad y oxígeno, generando elevadas 

temperaturas que permiten higienizar la mezcla, produciendo dióxido de carbono, agua y materia 

orgánica estabilizada (ENRO, 2020). 

 

Según el Informe del Banco Mundial “Qué desperdicio 2.0”, a nivel mundial, solo el 5,5% de los residuos 

se compostan y en Chile sólo el 0,4% (MMA, 2018). 

 

 

 

1.5.2 Biodigestor 
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Un biodigestor es un sistema natural que aprovecha la digestión anaerobia de las bacterias que habitan 

en un residuo, para transformar éste en dos subproductos: el biogás y el biol (CEPIS, 1996). El biogás es 

una mezcla gaseosa compuesto principalmente por metano (55-70%), el cual es el componente 

energético (Nuñez L., 2017). 

 

 

Figura 1.6: Ciclo del biogás de la materia orgánica. 

(Fuente: Núñez L., 2017) 

 

 

El Decreto 119 del Ministerio de Energía (2017) lo define como “Contenedor en el que se produce la 

degradación anaeróbica de la materia orgánica, conocido también como digestor, reactor o 

fermentador”, en el biodigestor se produce biogás, el cual se define en el Decreto como “Gas obtenido 

por procesos de digestión anaeróbica de materia orgánica, cuyos componentes principales son metano 

(CH4), y dióxido de carbono (CO2), con presencia de otros componentes tales como nitrógeno (N2), 

oxígeno (O2), ácido sulfhídrico (H2S), vapor de agua y otros en menor proporción”. 
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Los biodigestores se pueden clasificar según la carga de materia la cual puede ser de tipo de flujo 

discontinuo, continuo o semidiscontinuo. 

 

• Flujo tipo batch (o por lotes): 

Este tipo de biodigestor reciben un único ingreso de materia prima al inicio del proceso; cuando 

termina la producción de biogás (fermentación) se vuelve a cargar con residuos frescos y se 

descarga el producto. 

• Flujo continuo: 

Son aquellos que se cargan de forma continua, es decir, se cargan grandes cantidades 

aproximadamente todos los días; esto permite que la producción de biogás sea de forma 

uniforme en el tiempo. Debido a esto, es comúnmente usado en aplicaciones industriales 

(Mariño, Rivera & Villanueva, 2021). 

• Flujo semi-continuo: 

Son más usados en zonas rurales, es alimentado inicialmente con una carga de materia prima; 

su carga puede ser diaria, pero en cantidades menores a la inicial permitiéndose así una 

producción constante de gas. 

 

 

1.6  DIGESTIÓN ANAERÓBICA 

 

 

La digestión anaeróbica es un proceso biológico complejo y degradativo en ausencia de oxígeno en el 

cual parte de los materiales orgánicos de un substrato (residuos animales y vegetales) son convertidos 

en biogás; mezcla de dióxido de carbono y metano con trazas de otros elementos, por un consorcio de 

bacterias que son sensibles o completamente inhibidas por el oxígeno o sus precursores (p.ej. H2O2). 

Utilizando el proceso de digestión anaeróbica es posible convertir gran cantidad de residuos, residuos 

vegetales, estiércoles, efluentes de la industria alimentaria y fermentativa, de la industria papelera y 

de algunas industrias químicas, en subproductos útiles.  
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En la digestión anaerobia más del 90% de la energía disponible por oxidación directa se transforma en 

metano, consumiéndose sólo un 10% de la energía en crecimiento bacteriano frente al 50% consumido 

en un sistema aeróbico. De esta forma, los residuos orgánicos se transforman completamente en 

biogás que abandona el sistema. Sin embargo, el biogás generado suele estar contaminado con 

diferentes componentes, que pueden complicar el manejo y aprovechamiento de este (como ejemplo 

es el ácido sulfhídrico). 

  

El proceso anaeróbico se clasifica como fermentación o respiración anaeróbicas dependiendo del tipo 

de aceptores de electrones. (FAO, 2011). La vía fermentativa en donde compuestos orgánicos como los 

ácidos y alcoholes, entre otros, sirven como aceptores finales de electrones (Corrales et. al, 2015).  

 

Los digestores, también conocidos como biodigestores, son reactores cerrados que facilitan la digestión 

anaerobia proporcionando una atmósfera libre de oxígeno para los organismos responsables de dicho 

proceso (Diaz de Basurto, 2013).  

 

 

1.6.1 Etapas de la digestión anaeróbica 

 

 

La digestión o fermentación anaeróbica es un proceso complejo el cual se caracteriza de varias etapas 

consecutivas, las cuales son reacciones bioquímicas que se diferencian por el proceso que se lleva a 

cabo para degradar el sustrato. Muchas de estas reacciones ocurren simultáneamente. 

 

Las etapas de la fermentación del proceso de descomposición anaeróbica de la materia orgánica se 

dividen en cuatro etapas o fases: 

1. Hidrólisis 

2. Etapa fermentativa o acidogénica 
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3. Etapa acetogénica 

4. Etapa metanogénica 

 

La figura 1.7 representa un esquema de las reacciones que ocurren en la digestión anaeróbica, siendo 

responsable distintas bacterias dependiendo de la etapa de descomposición. 

 

Figura 1.7: Esquema de reacciones de la digestión anaeróbica de materiales poliméricos 

(Fuente: Varnero M., 2011). 

 

 

 

1.6.1.1 Hidrólisis 
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En esta etapa se inicia la degradación de sustratos orgánicos complejos como lípidos, proteínas, 

hidratos de carbono y compuestos inorgánicos. La hidrolisis de estas moléculas es llevada a cabo por la 

acción de enzimas (extracelulares) en moléculas solubles y fácilmente degradables. Los 

microorganismos encargados de esto son las bacterias hidrolíticas-acidogénicas. 

 

La etapa hidrolítica pude ser el proceso limitante de la velocidad global del proceso, el cual se 

incrementa al contener residuos con alto contenido de sólidos. Otros factores que afectan son a 

temperatura del proceso, tiempo de retención hidráulico, la composición bioquímica del sustrato, 

tamaño de las partículas, pH, concentración de amonio (NH4
+) y de la concentración de los productos 

de la hidrolisis.  

 

El sustrato orgánico como se menciona anteriormente estará compuesto por tres tipos de 

macromoléculas que son los hidratos de carbono, proteínas y lípidos. Las proteínas son fuentes de 

carbono y energía, los aminoácidos derivados de su hidrolisis tienen un elevado valor nutricional. Las 

proteínas son hidrolizadas en péptidos y aminoácidos por la acción de enzimas proteolíticas llamadas 

proteasas.  

La degradación de los lípidos comienza con la ruptura de la grasa por la acción de enzimas hidrolíticas 

denominadas lipasas produciendo ácidos grasos de cadena larga y glicerol (Varnero M., 2011). 

 

 

1.6.1.2 Etapa fermentativa o acido génica  

 

 

Las moléculas orgánicas solubles resultantes de la etapa hidrolítica van ser transformados por la acción 

de microorganismos y bacteria fermentativas a través de un proceso de fermentación, dando como 

resultado ácido acético (CH3-COOH), hidrogeno (H2) y dióxido de carbono (CO2), y en menor cantidad 

productos intermedios como: alcoholes, ácidos grasos volátiles (cadena corta y ácido acético) y ácidos 

orgánicos que tienen que ser oxidados por bacterias acetogénicas en la siguiente etapa del proceso. La 
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importancia de la presencia de este grupo de bacterias no solo radica en el hecho que produce el 

alimento para los grupos de bacterias que actúan posteriormente, si no que, además eliminan traza del 

oxígeno disuelto del sistema 

Las bacterias que intervienen son facultativas y anaeróbicas obligadas, colectivamente denominadas 

bacterias formadoras de ácidos.  

1.6.1.3  Etapa acetogénica 

 

 

Los compuestos intermedios resultantes de la etapa acidogénica van a ser transformados por las 

bacterias acetogénicas, obteniéndose como principales productos hidrógeno (H2), y acetato (CH3COO-

) a partir de etanol, ácidos grasos volátiles y algunos compuestos orgánicos. Algunos de los productos 

de la etapa anterior pueden ser metabolizados directamente por los organismos metanogénicos (H2 y 

acético). 

 

En esta etapa del proceso, las bacterias anaeróbicas han extraído la mayoría de alimento de la biomasa 

y, como resultado de su metabolismo, eliminan sus propios productos de desecho de sus células. Estos 

productos son ácidos volátiles sencillos, utilizados por las bacterias metanogénicas como sustrato en la 

etapa siguiente.  

 

 

1.6.1.4  Etapa metanogénica 

 

 

En la etapa final de la digestión anaerobia, un amplio grupo de bacterias anaeróbicas estrictas actúa 

formando metano a partir de dos rutas principales, la primera es la acetoclásticas en la cual los 

microorganismos crecen principalmente en su sustrato (acetato) y la segunda es la hidrogenotrófica en 

donde los microorganismos crecen en sustratos como hidrogeno y dióxido de carbono. Su metabolismo 
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se caracteriza por integrar las vías biosintéticas y bioenergéticas para la producción de ATP, además en 

ausencia de hidrógeno, oxidan compuestos para la obtención de electrones (Corrales et. al, 2015). 

 

 

Figura 1.8: Rutas de obtención de metano 

Fuente: (Corrales et. al, 2015) 

 

 

Los productos finales son metano, dióxido de carbono y agua. El aporte de metano por la vía 

acetoclástica es del 70% al 73% y por la vía hidrogenotrófica es del 27 al 30%. 

 

 

1.6.2 Taxonomía de bacterias metanogénicas 

 

 

Los metanógenos son procariontes anaerobios que pertenecen al dominio Archaea. Tienen la 

capacidad de producir gas metano a través de la conversión de substratos monocarbonados o con 

átomos de carbono unidos por un enlace covalente como el acetato, H2, CO2, formato, metanol y 

algunas metilaminas. Estas bacterias abundan en ambientes donde se encuentran aceptores de 

electrones tales como O2, NO3- , Fe3+, y SO4
2-; los hábitats típicos son digestores anaerobios, sedimentos 

anóxicos, suelos de humedales y tractos gastrointestinales. 

 

La metanogénesis tiene lugar mediante una serie exclusiva de reacciones en las que intervienen 

coenzimas (si se utiliza como sustrato CO2 las coenzimas que participan son la metanofurano, coenzima 
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F420, coenzima M, un complejo enzimático reductasa metil-F430 y la coenzima B). Las reacciones para 

la producción de metano son fuertemente exoenergéticas, y la emplean como fuente de energía.  

 

Las arqueas metanógenas se encuentran clasificadas en 6 órdenes basándose en la comparación de las 

secuencias del gen conservativo ARNr 16S (porcentaje de semejanza del gen) las cuales son 

Methanobacteriales, Methanocccales, Methanomicrobiales, Methanocellales, Methanosarcinales y 

Methanopyrales. Los ordenes están divididos en 13 familias, 31 géneros (García, 2014) y 

aproximadamente se han identificado 90 especies.  

 

La fisiología de estas bacterias es diversa morfológicamente y la composición de la pared celular varía 

según la especie (puede estar formada de pseudomureína, metanocondroitina, proteínas, 

glicoproteínas o capa S) (Madigan et al., 2015). Morfológicamente, pueden ser bacilos cortos y largos, 

cocos con diferentes asociaciones celulares, células en forma de placas y metanógenos filamentosos 

existiendo tanto Gram positivos como Gram negativos dependiendo del sustrato sobre el que crecen , 

se pueden dividir en tres clases principales: los que usan un sustrato de tipo CO2, las que utilizan un 

sustrato de tipo metilo y las que utilizan un sustrato de tipo acetato, a partir de los cuales obtienen 

energía por medio del proceso denominado metanogénesis (Corrales, 2015).  

 

Dentro de cada familia e incluso hasta en cada género, se encuentran organismos con morfología 

diferente, por ejemplo, dentro de la familia Methanomicrobiaceae, existen metanógenas en forma de 

cocos, de espiral y de bastón (Van Kuijk et al., 1998). En la siguiente tabla se puede observar bacterias 

metanogénicas dependiendo del tipo de sustrato que utilizan para sus metabolismos, especificando las 

condiciones óptimas de crecimiento de pH y temperatura, además características como la morfología, 

presencia de movilidad (M: móvil; N: inmóvil) y tipo de Gram (positivo o negativo). 
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Tabla 1.6: Características de bacterias metanogénicas típicas en digestores anaerobios 

(Fuente: Amani T. et al., 2010) 

 

 

 

1.6.3 Productos finales de la digestión anaeróbica 

 

 

El proceso de digestión anaerobia tiene como productos biogás y bioabono en sistemas de alta carga 

orgánica y una mezcla completa el cual consiste en un efluente estabilizado.  

 

El biogás es un gas combustible que se produce a partir de la fermentación anaeróbica de desechos 

orgánicos. Se compone de una mezcla gaseosa formada principalmente de metano (CH4) y dióxido de 

carbono (CO2), además contiene otros gases en menor cantidad como H2S, H2 y NH3. La composición 

del biogás depende del material digerido y del funcionamiento del proceso. El potencial calorífico 

inferior del biogás es aproximadamente de 5250 kcal/m3, para una riqueza en metano de 60%. La tabla 

1.4 describe propiedades generales que presenta el biogás  
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Tabla 1.1: Características generales del biogás. 

(Fuente: Varnero M., 2011) 

Composición 55-70% Metano (CH4) 

30-45% Dióxido de carbono (CO2) 

Trazas de otros gases 

Contenido energético 6,0 – 6,5 kWh/m3 

Equivalente de combustible 0,6 – 0,65 litro de petróleo/ m3 biogás 

Límite de explosión 6 – 12 % de biogás en el aire 

Temperatura de ignición 650- 750° C (con el contenido de metano mencionado) 

Presión crítica 74-88 atm 

Temperatura critica -82,5 °C 

Densidad normal 1,2 kg/m3 

Olor Huevo podrido (el olor del biogás desulfurado es imperceptible) 

Masa molar 16,043 kg/kmol 

Llama de combustión Azul pálido 

Capacidad calorífica 

promedio 

5.342 kcal/m3 (600 Btu/pie3) 

 

 

El bioabono o digestato es semi-liquido y es utilizado como fertilizante que contiene sales solubles que 

contiene nitrógeno, potasio, fosforo, calcio entre otros; también puede contener microorganismos 

como hongos micorríticos, bacterias fijadoras de nitrógeno y agentes bioquímicos fisiológicamente 

activos como enzimas, ácidos húmicos y aminoácidos etc. Este abono es orgánico y reemplaza a los 

fertilizantes sintéticos, de esta manera se regresa a la tierra los nutrientes tomados por las plantas. 

 

El producto final dependerá del tipo de tecnología aplicada y de las materias primas utilizadas para la 

digestión. El contenido de materia orgánica es menor al de las materias primas y esto se debe a que 

una parte de transforma en metano. 
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El biogás producido en el sistema de digestor anaerobio tiene tres productos finales de uso comercial: 

calor, electricidad y biometano. 

 

 

 

Figura 1.9: Conversión energética del biogás. 

(Fuente: Núñez L., 2017). 

 

 

La combustión directa es usada en cocinas, calderas, calefacción e iluminación. Algunas compañías 

queman el biogás sólo para obtener bonos de carbono como utilidades. 

 

Para la co-generación, el biogás pasa por un proceso de purificación en el cual se elimina el sulfuro de 

hidrógeno, posteriormente el proceso de combustión se produce en motores de combustión interna. 

La co-generación se produce en motores de combustión interna y en microturbinas. Además de 

electricidad en esta vía se genera calor, el cual puede ser destinado para calentar el mismo biodigestor 

o algún proceso industrial. 
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La generación de energía térmica es el uso energético más sencillo que se le da al biogás. Los 

quemadores de biogás convencionales pueden ser utilizados para combustionar el gas si se cambia la 

relación aire-gas. Es necesario mantener niveles H2S menores a 100 ppm y presiones de gas entre 8 y 

25 mbar para correcta combustión del gas. La energía térmica en quemadores directos como suministre 

térmico en cocinas tiene una eficiencia usual del 90% (Carrasco J., 2015). 

 

El consumo de biogás especifico en diversas actividades se observan en la tabla 1.2. 

 

 

Tabla 1.2: Consumo de biogás en diversas actividades 

(Fuente: Arenas B.,2019) 

 Característica Cantidad Unidad 

 

Cocina 

Quemador Ø 2” 0,320 m3/h 

Por persona/día 0,330 m3/día 

02 quemadores inyector Ø 2,0 “ 0,500 m3/día 

Horno Cocina doméstica 0,440 m3/h 

Refrigerador Quemador inyector Ø 1,1” 0,077 m3/h 

Motor Ciclo Otto 0,450 m3/HP-h 

Ducha a gas Para baño 0,800 m3 

Incubadora Espacio interno 0,600 m3/h 

Campana de rayos infra-rojos 1.500 Kcal inyector Ø 2,0 1 0,162  m3/h 

Calentamiento de agua 100°C 0,080  m3/t 

Electricidad 1 kW/h 0,620  m3/h 

 

 

1.6.4 Parámetros condicionantes de la digestión anaerobia 

 

 

La digestión anaeróbica tiene como limitantes las condiciones en las que se desarrolla el proceso. Los 

parámetros de control más relevantes que tiene influencia en el proceso de forma general son de tipo 
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ambientales y operacionales, en la siguiente tabla se especifican cada uno de ellos.Parámetros más 

relevantes que van a determinar la digestión anaerobia 

Fuente: (González A., 2014) 

Parámetros ambientales Parámetros operacionales 

pH Temperatura 

Potencial redox Agitación / mezclado 

Nutrientes Tiempo de retención 

Tóxicos e inhibidores Velocidad de carga orgánica 

 

 

1.6.4.1 pH 

 

 

El pH es fundamental para la actividad de los diversos microorganismos que participan en las etapas de 

la digestión anaeróbica, en donde: 

• Microorganismos hidrolíticos pH entre 7,2 y 7,4 

• Microorganismo acetogénicos pH entre 7 y 7,2 

• Microorganismos metanogénicos pH entre 6,5 y 7,5  

 

Para la mantención del pH es importante el equilibrio del sistema formado por las diversas formas de 

carbono inorgánico (dióxido de carbono, bicarbonato). Los residuos orgánicos complejos presentan 

uno de los pH más elevados, lo que les permite autorregular el pH en aquellas etapas que se genera 

una mayor concentración de ácidos. Si la regulación antes mencionada no ocurre se debe regular 

externamente el parámetro (una alcalinidad entre 2 y 3 g CaCO3/L es suficiente para la regulación) 

(González A., 2014). 
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1.6.4.2 Potencial redox 

 

 

El potencial redox es una medida de energía química de oxidación-reducción, se expresa en milivoltios 

(mV). En la digestión anaerobia es recomendable mantener un potencial redox entre -220 mV o -350 

mV para asegurar el ambiente fuertemente reductor como condición favorable para el funcionamiento 

de las bacterias metanogénicas (Varnero M. ,2011). 

 

 

1.6.4.3 Nutrientes  

 

 

Los nutrientes son necesarios en los tratamientos biológicos debido que afectan al crecimiento de los 

microorganismos. Entre nutrientes necesarios se encuentran principalmente son el carbono (C), 

nitrógeno (N) y fósforo (P), además de minerales trazas como calcio, potasio, azufre, sodio, magnesio 

y fierro, necesarios para la activación de enzimas para la metanogénesis. 

 

La relación de C/N debe estar entre 15/1 y 45/1, con un valor recomendable de 30/1 (Elías et al., 2012). 

 

 

1.6.4.4 Tóxicos inhibidores de la metanogénesis  
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En presencia de sustancias tóxicas en el sistema, el proceso de digestión anaeróbica es inhibido. Las 

sustancias tóxicas pueden provenir de la materia prima que entra al biodigestor o pueden ser 

subproductos de la actividad metabólica de los microorganismos anaeróbicos. Las sustancias que 

pueden generar la inhibición son amoníaco, metales pesados, compuestos halogenados, cianuro y 

fenoles, de procedencia de la materia prima de entrada. En relación con la generación de productos, 

se encuentran sustancias como sulfuro, amoniaco y ácidos grasos volátiles (AGV), estos últimos pueden 

tener efectos adversos en el pH.  

 

La producción de AGV en relación con el pH puede elevar la concentración de las especies no ionizadas 

o no disociadas, con un efecto celular interno, ya que estas migran con mayor facilidad a través de la 

membrana celular, funcionan como ácidos débiles amortiguadores manteniendo el pH más bajo. 

Asimismo, también pueden ejercer un efecto inhibidor con el pH sobre el consorcio microbiano 

presente. 

 

 

1.6.4.5 Temperatura 

 

 

La temperatura y la velocidad de crecimiento de los microorganismos están ligados con la velocidad de 

reacción de los procesos biológicos. A medida que aumenta la temperatura, aumenta la velocidad de 

crecimiento de los microorganismos y a su vez acelera el proceso de digestión. Es por ello que el control 

de la temperatura es fundamental y debe mantenerse lo más constante posible. Variaciones mayores 

a ±2°C afectan el proceso (Núñez L., 2017). 

 

La temperatura de operación del digestor es considera uno de los principales parámetros de diseño, 

debido a la influencia que tiene en la velocidad de digestión anaeróbica. Además, la temperatura del 

lugar geográfico o lugar de instalación del biodigestor también influirá en la estabilidad de la 

temperatura ya que las variaciones bruscas de temperatura en el digestor pueden gatillar la 
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desestabilización del proceso. Por ello, para garantizar una temperatura homogénea en el digestor, es 

imprescindible un sistema adecuado de agitación y de ser necesario un controlador de temperatura. 

 

La temperatura del proceso actúa también sobre aspectos físico-químicos del mismo. Al aumentar la 

temperatura desciende la solubilidad de los gases generados, favoreciéndose la transferencia líquidos-

gas. Este efecto es positivo para gases como amoniaco (NH3), hidrogeno (H2) y ácido sulfhídrico (H2S) 

dada su toxicidad sobre el crecimiento de los microorganismos anaeróbicos, por otra parte, disminuye 

la solubilidad del CO2 aumentando el pH, lo que generaría en lodos una elevada concentración de 

amonio. 

 

La solubilidad de las sales aumenta con la temperatura de manera que la materia orgánica es más 

accesible para las diferentes bacterias involucradas en la digestión anaeróbica. 

 

Existen tres rangos de temperatura en los que pueden trabajar los microorganismos anaeróbicos: 

psicrófilos (por debajo de 25°C), mesófilos (entre 25 y 45°C) y termófilos (entre 45 y 65°C), siendo la 

velocidad máxima especifica de crecimiento (μmax) mayor, conforme aumenta el rango de 

temperatura. Dentro de cada rango de temperatura, existe un intervalo para el cual dicho parámetro 

se hace máximo, determinando así la temperatura de trabajo óptima en cada uno de los rangos posibles 

de operación (Varnero M., 2011). 
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Figura 1.10: Tasa de crecimiento relativo de microorganismos psicrofilicos, mesofílicos y termofilicos. 

(Fuente: Varnero M., 2011). 

 

 

Tabla 1.3: Rangos de temperatura y tiempo de fermentación anaeróbica 

(Fuente: Varnero M., 2011). 

 

 

El régimen mesofílico de operación es el más utilizado, a pesar de que en la actualidad se encuentra 

implementando cada vez más el régimen termofílico para conseguir una mayor velocidad del proceso. 

Las consecuencias de este rango son: un aumento en la eliminación de organismos patógenos y la 

inestabilidad ante cualquier cambio de las condiciones de operación. 
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1.6.4.6 Agitación/mezclado 

 

 

La agitación de la materia orgánica es favorable para el medio en el que se está dando la digestión 

anaerobia por:  

 

• Remoción de los metabolitos producidos por las bacterias metanogénicas 

• Mezclado del sustrato fresco con la población bacteriana 

• Evita la formación de costra dentro del digestor y formación de espumas 

• Se alcanza una distribución uniforme del calor para mantener una isoterma correcta. 

 

 

La agitación puede ser mecánica o neumática (a través del burbujeo del gas recirculado a la presión 

adecuada), y nunca será violenta, ya que podría destruir los agregados de bacterias que generan que 

el proceso sea estable. 

 

 

1.6.4.7 Tiempo de retención y velocidad de carga orgánica 

 

 

El tiempo de retención hidráulico (TRH) junto con la velocidad de carga orgánica determinada por el 

tipo de sustrato son los principales parámetros de diseño, definiendo el volumen del digestor.
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Las bacterias requieren de un cierto tiempo para degradar la materia orgánica. La velocidad de 

degradación depende de la temperatura anteriormente mencionada; mientras mayor se la 

temperatura, menor es el tiempo de retención o fermentación para una buena producción de biogás. 

 

La figura 1.11 muestra la tendencia general de los índices de eliminación de materia orgánica (solidos 

volátiles, SV) y la producción de gas, por unidad de volumen de reactor, en función del tiempo de 

retención. 

 

 

Figura 1.11: Eliminación de solidos volátiles (Sv) en porcentaje y producción volumétrica de gas (Pv)(m3 

biogás /m3 digerido*día) para un reactor anaerobio continuo de mezcla completa, en función del tiempo 

de retención hidráulico. 

Fuente: (González,2014). 

 

Como se observa en la figura existe un tiempo de retención mínimo por debajo del cual el reactor no 

presenta actividad. La eliminación de la materia orgánica sigue una tendencia en el tiempo asintótica, 

con una eliminación completa en un tiempo infinito.
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1.6.4.8 Materia seca 

 

 

La materia prima, antes de ser utilizada en el proceso, se le conoce como materia fresca (FM por sus 

siglas en inglés). La materia seca (“Dry Matter” DM) el porcentaje de materia orgánica e inorgánica que 

contiene la materia prima luego que se le ha quitado el agua. La medición se realiza mediante ensayos 

gravimétricos. Cuando la materia prima tiene un alto contenido de materia seca (mayor al 15%), es 

necesario un pretratamiento de dilución para evitar problemas en el mezclado y bombeo de la materia 

prima. Además, un alto contenido de materia seca entorpece la movilidad de las bacterias 

metanogénicas en el digestato, lo que afecta a la eficiencia del proceso de digestión anaerobia. En 

cambio, si el contenido de materia seca es muy bajo (menor al 2%), entonces el volumen del reactor 

tendrá que ser mayor pues la concentración de nutrientes es menor. 

 

 

1.6.4.9  Materia orgánica seca 

 

 

Cuando a la materia seca se le quita todo lo inorgánico (minerales, cenizas, etc.), entonces lo que queda 

es la materia orgánica seca (“Organic Dry Matter”, ODM). Su medición nos da una idea sobre la 

biodegradabilidad de la materia prima. Su medición se realiza mediante ensayo gravimétrico. El ensayo 

consiste en secar la materia prima en una estufa a 103 °C para obtener la cantidad de materia seca, y 

luego secarla en una mufla a una temperatura de 500 °C hasta una masa constante. Si bien es cierto 

que la medición de la ODM nos da una idea de la biodegradabilidad de la materia prima, esto no es tan 

preciso, pues algunas sustancias orgánicas podrían volatizarse a temperaturas de 103 °C. No es válido 

expresar la producción específica de biogás con respecto a la masa de materia prima fresca, pues esto 

varía dependiendo del contenido de agua y material inorgánico. Es por esto que la producción 

específica es referida a la materia seca orgánica, pues es solo está la que posee la potencialidad de que 

se convertirá en biogás.
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1.6.4.10 Relación de alcalinidad 

 

 

El control de pH en anaerobiosis se produce por el sistema carbonato ácido/básico. Si la concentración 

de ácidos volátiles aumenta, la alcalinidad del bicarbonato actuará neutralizando los mismos. 

 

En los procesos anaerobios, los dos principales factores que afectan el pH son el ácido carbónico y los 

Ácidos Grasos Volátiles (AGV). El pH y la capacidad tampón en un sistema anaerobio son 

completamente dependientes del equilibrio entre el gas carbónico (CO2) y el ion bicarbonato que regula 

la concentración de ion hidrógeno. 

 

La inestabilidad del proceso puede estar relacionada con una sobrecarga orgánica, presencia de 

agentes inhibidores o tóxicos en el agua residual o variación de la temperatura. En cualquier caso, 

ocurre que la producción de los ácidos orgánicos en el reactor se hace superior al consumo de los 

mismos y en consecuencia, aumenta en el sistema la concentración de ácidos volátiles y disminuye la 

de bicarbonatos, que se descomponen en CO2, con la respectiva formación de sales de ácidos volátiles. 

 

Durante cierto tiempo, las sustancias que ejercen un poder tampón impiden la caída del pH. Solamente 

cuando toda la alcalinidad del medio no es suficiente para la neutralización de los ácidos volátiles, 

ocurrirá la caída del pH. Por lo tanto, este parámetro se manifiesta muy tarde para poder corregir las 

fallas del proceso. Por ello, es importante evaluar simultáneamente los parámetros de pH, alcalinidad 

y ácidos grasos volátiles. (Pérez y Torres, 2008). 

 

A bajas temperaturas, acorde a la ley de Henry, más CO2 permanece en fase acuosa, promoviendo la 

formación de más iones bicarbonato, incrementando a su vez la capacidad buffer del sistema. Esto 

explica que la capacidad buffer sea mayor en los sistemas que funcionan a temperaturas mesofílicas, 

en lugar de los termofílicos. 
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El aumento de la capacidad buffer de un digestato se consigue mediante la reducción de la carga 

orgánica (reducción del flujo de ingreso de materia prima), aunque la adición directa de bicarbonato es 

una solución más rápida. También se puede amortiguar mediante el incremento de la temperatura, a 

causa de que la concentración de amoniaco aumentará. Sin embargo, altas concentraciones de 

amoniaco generan una inhibición de los microorganismos metanogénicos provocando mayor 

concentración de ácido acético. 

 

El Centro Federal Alemán de Investigación Agrícola (Bundesforschungsanstalt für Landwirtschaft/FAL) 

desarrolló el análisis de FOS/TAC a partir de una prueba de valoración (Método Nordmann) con el fin 

de determinar el cociente de la concentración acida y la capacidad compensadora del sustrato de 

fermentación. 

 

FOS significa Flüchtige Organische Säuren, es decir, ácidos orgánicos volátiles y se mide en mg Ácido 

Acético/L. TAC significa Totales Anorganisches Carbonat, esto es, carbonato inorgánico total (capacidad 

de compensación alcalina), y se mide en mg CaCO3/L. La relación FOS/TAC permite detectar a tiempo 

los problemas del proceso y así tomar medidas para corregir. 

 

Para fines prácticos se puede tomar como referencia los valores expuestos en la Tabla 1.5, al igual que 

las recomendaciones de operación para cada caso.  
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Tabla 1.4: Valores empíricos y reglas para la evaluación de las relaciones FOS/TAC proporcionados 

por DEULA-Nienburg. 

(Fuente: Reynoso M., 2017) 

Valor relación FOS/TAC Antecedentes Medida 

>0,6 Excesiva sobrealimentación de biomasa Interrumpir la adición de biomasa 

0,5-0,6 Excesiva entrada de biomasa Agregar menos biomasa 

0,4-0,5 La planta está muy cargada Vigilar la planta más 

estrechamente 

0,3-0,4 La producción de biogás es máxima  Mantener constante la entrada de 

biomasa 

0,2-0,3 La entrada de biomasa es muy baja Aumentar lentamente la entrada 

de biomasa 

<0,2 La entrada de biomasa es bajísima Aumentar rápidamente la entrada 

de biomasa 

 

 

 

1.7  Potencial bioquímico de metano 

 

 

La prueba de potencial bioquímico de metano (“Biochemical Methane Potential”, BMP) sirve para 

evaluar de forma rápida si un residuo puede ser correctamente degradado y así producir metano. El 

valor experimental esta dado como volumen de metano por unidad de masa de sólidos volátiles (mL 

CH4/g SV) adicionados al reactor. La biodegradabilidad de una materia prima está indicada por el 

rendimiento de CH4, es decir, por el porcentaje de solidos que se adicionan o destruyen durante la 

degradación anaerobia. Aunque no se ha definido un método estándar para determinar el BMP, 

diversos autores han propuesto procedimientos de ensayo para inferirlo al utilizar diferentes relaciones 

materia prima: inóculo o al modificar las condiciones de temperatura, pH, tamaño de partícula de la 

materia prima y/o agitación (Sánchez et al, 2016).  
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Con base a lo anterior, en el presente trabajo se utilizarán las relaciones materia prima: inóculo 1:1 

(Arenas, 2019), la materia prima se somete a un proceso batch de digestión anaerobia en condiciones 

controladas de temperatura, el proceso tendrá una duración aproximadamente de 30 días y antes y 

después de la prueba se debe medir el pH para determinar si se ha producido alguna acidificación. Los 

volúmenes de los reactores por lo general son de 0,5 a 1 litro. La norma técnica utilizada para realizar 

este ensayo corresponde a la VDI 4630 alemana. 

 

El prototipo de ensayo BMP implementado en esta tesis es de bajo costo, pero cumpliendo con los 

requisitos y normas para que los resultados obtenidos sean fidedignos, cuya descripción del prototipo 

será realizada más adelante. 

 

 

1.7.1 Inóculo 

 

 

Es el conjunto de microorganismos (hidrolíticos, acidogénicos, acetogénicos y metanogénicos) que 

intervienen en el proceso. Estos microorganismos viven solamente en un medio anaerobio, con pH y 

temperatura adecuado. 

 

En el interior de los reactores para el ensayo BMP contendrán los residuos orgánicos con un inóculo 

con los microorganismos anaerobios necesarios para iniciar el proceso de digestión.  El tipo de inóculo 

generalmente utilizado son estiércol de ganado o aguas de lavado de criadero. 

 

El estiércol puede ser de cerdos caballos, aves de corral, vacuno, etc. Dependiendo de la fuente animal 

y de la alimentación del ganado varía la producción de biogás de cada tipo de estiércol animal. 
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El estiércol es un iniciador económico y tiene la ventaja de poseer una relación carbono-nitrógeno (C/N) 

alrededor de 25:1 lo que favorece al proceso de digestión anaerobia y además cuenta con nutrientes 

necesarios para el desarrollo de microorganismos anaerobios. 

 

De acuerdo con VDI-4630, el inóculo deber ser desgasificado, con la finalidad de agotar todo el material 

orgánico residual biodegradable presente en él. Para ellos se lo almacena, durante una semana, a las 

mismas condiciones de temperatura que la prueba posterior. 

 

 

1.7.2 Materia prima 

 

 

La utilización de un sustrato como materia prima, está determinada en función de su idoneidad y de su 

disponibilidad. 

La disponibilidad es sumamente importante, pues la potencialidad de biogás de cierta materia prima 

puede ser alta, pero si no se cuenta con el volumen suficiente que satisfaga la demanda por parte del 

proceso, entonces no se puede poner en marcha el biodigestor. 

 

La materia prima que no se descompone, mediante la digestión anaeróbica a componentes más 

simples, no otorga a los microrganismos los elementos necesarios para la producción de biogás, por lo 

que esta se retrasa o disminuye. Los ensayos BMP permiten saber la biodegradabilidad o 

(digestabilidad) de la materia prima. Los carbohidratos de bajo peso molecular, los ácidos grasos 

volátiles, y alcoholes son digestados en horas. Las proteínas, hemicelulosa y lípidos en días. Materiales 

como la lignina y/o celulosa necesitan semanas para degradarse completamente. Si la degradación se 

retrasa el tiempo de retención hidráulica aumenta, esto implica que los volúmenes de los reactores 

sean mayores, lo cual aumenta el costo de inversión y de operación (Núñez L., 2017). 
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2 PROBLEMA 

 

 

En la actualidad en Chile una persona genera 1,19 kilos de residuos diarios, el 58% corresponde a 

residuos orgánicos (ENRO, 2020) teniendo como destino final rellenos sanitarios. Esto tiene un impacto 

medioambiental: la generación de gases de efecto invernadero y la producción de lixiviados. 

 

La valorización de los residuos orgánicos existente es baja, comprende un 1% del total de la masa 

generadas cada año. La Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos (2020) plantea acciones para 

alcanzar, al 2040, un 66% de la valorización de los residuos orgánicos generados a nivel municipal. 

Además, la Ley 20.920 estable que las municipalidades deben dar cumplimiento a “separar los residuos 

en origen y fomentar el reciclaje” y “promover la educación ambiental de la población sobre la 

prevención en la generación de residuos y su valorización”. 

 

Por lo anterior, este proyecto de título presentará un prototipo de un biodigestor a partir de los 

residuos orgánicos generados en el casino CIAE de la Universidad de Valparaíso; impulsando de esta 

forma la valorización energética y una economía circular. 

 

La valorización de los residuos en el edificio conllevaría a una gestión responsable por parte de la 

Universidad de Valparaíso, en su Decreto Exento N° 222 de 2021, la institución creó la Unidad de Medio 

Ambiente y Sostenibilidad (UMAS) que es dependiente de la Vicerrectoría de Vinculación con el Medio, 

cuyo objetivo es proponer actividades e iniciativas para establecer prácticas internas sostenibles en 

cuanto a gestión de residuos y eficiencia en uso energético en la Universidad.  

 

Actualmente el país no produce gas natural, por lo tanto, depende de la importación del producto, 

valorizar los residuos orgánicos del edificio y utilizarlo como comburente en las cocinas del casino, 

fomenta la independencia energética. Chile carece de una política de estado que cubra o dote de 
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instrumentos estructurales, con opciones de largo plazo, que permitan enfrentar adecuada y 

oportunamente la inestabilidad que se generaría si cesan las importaciones de gas natural. Además en 

el ultimo tiempo el costo de adquisición de gas licuado se ha ido en alza, afectando a la ciudadanía en 

general. 
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3 OBJETIVOS 

 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

 

 

Evaluar técnicamente la factibilidad de la generación de biogás a partir de los residuos orgánicos 

generados en el Centro Integral de Atención al Estudiante. 

 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 

• Caracterizar y cuantificar los residuos orgánicos generados en el CIAE. 

• Determinar la generación de biogás a partir de los residuos orgánicos originados en el CIAE. 

• Estimar la generación de gas metano mediante la aplicación del modelo del Panel 

Intergubernamental de Cambio Climático. 

• Realizar el diseño preliminar de un biodigestor. 
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4 METODOLOGÍA  

 

 

El desarrollo del presente proyecto de título se llevó a cabo mediante información obtenida por medio 

de mediciones de residuos orgánicos generada en el edificio CIAE de la Universidad de Valparaíso e 

información bibliográfica.  

 

 

4.1 CUANTIFICACIÓN DE RESIDUOS  

 

 

La actividad se realizó en el Centro Integral de Atención al Estudiante (CIAE) ubicado en calle Blanco 

1931, Valparaíso. Para lograr el objetivo, se llevó a cabo una reunión con el personal de administración 

del edificio, en la que se presentó un plan de trabajo para la segregación y cuantificación de residuos 

orgánicos. En el plan se explicó el objetivo de la cuantificación de los residuos generados diariamente 

en el servicio de alimentación, además se incluye en el plan la sensibilización de los trabajadores de 

cocina para su colaboración para la cuantificación de residuos.  

 

El tiempo de cuantificación de residuos se basó en la reunión con el personal del casino. La cantidad de 

residuos medidos se tabularon en una planilla (tabla 4.1). 
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Tabla 4.1: Registro cuantificación de residuos. 

Fuente: (Elaboración propia). 

 

 

 

 

 

4.2 GENERACIÓN DE BIOGÁS 

 

 

4.2.1 Cámara de prueba de Potencial Bioquímico de Metano (BMP) 

 

 

La prueba del potencial bioquímico de metano (BMP) se fundamentó en las indicaciones de la norma 

técnica alemana VDI-4630.   

 

Para el proceso de digestión anaerobia requiere de una temperatura constante, es por esto por lo que 

la prueba se realizó a una temperatura de 37°C. Por consiguiente, la cámara conto con un sistema de 

calefacción y control de temperatura. 

 

El biogás que se produjo en los reactores fluyo hacia el exterior de la cámara a través de una manguera 

hasta el sistema de medición, además se medió en paralelo la concentración de metano. En la figura 

4.1 se presenta la esquematización de los bloques que componen la cámara de BMP.

Fecha: 

Valor (kg) característica de los residuos 
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Figura 4.1: Diagrama básico de la cámara de prueba para medir BMP. 

 

 

4.2.1.1 Componentes de la cámara de prueba 

 

 

• Cámara de temperatura  

Para mantener una temperatura constante se necesita un medio conductor en la cámara el que puede 

ser agua o aire. Para la prueba de BMP se utilizó un prototipo de baño maría.  Como cámara se utilizó 

un recipiente plástico de capacidad de 28 litros de volumen.  

 

 

• Calentador para baño maría 

 

La elección del calentador se basó en el requerimiento de la resistencia eléctrica necesario para elevar 

la temperatura de los 27 litros de agua (volumen de llenado del recipiente), desde la temperatura 

ambiente promedio de la ciudad de Valparaíso, hasta llegar a los 37°C requeridos para los reactores. 
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 Para obtener la resistencia se necesita conocer el calor requerido para llegar a 37°C el cual se obtiene 

de la siguiente ecuación: 

Q= m*Ce*(Tf - Ti ) 

 

Donde: 

Q: calor requerido (kJ) 

M: masa de agua a calentar (kg) 

Ce: calor especifico del agua (4186 J/kg °K) 

Tf - Ti: temperatura final y temperatura inicial respectivamente (K) 

 

 

Asumiendo que el cambio de temperatura del agua se da en una hora la potencia de la resistencia 

eléctrica se obtiene de la siguiente ecuación: 

 

P =
𝑊

𝑡
 

Donde: 

W: calor requerido para realizar el trabajo [kJ] 

T: tiempo en que existe un cambio de temperatura (seg) 

 

 

 

• Reactores  

Los reactores que se utilizaron son botellas de vidrio de 1 litro de volumen de color ámbar, 

herméticamente cerradas con tapones de goma, las cuales se les perforo un orificio para la salida de 

biogás generado en el sistema para su cuantificado posterior. 
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Se utilizaron 2 reactores en la prueba de BMP los cuales contuvieron el mismo contenido en su interior, 

en uno de ellos se cuantifico el volumen de biogás producido y en el otro la producción de metano. En 

el interior de los reactores contuvieron un inoculo más una mezcla de residuos orgánicos. 

 

Los residuos orgánicos contenidos en los reactores son aquellos que con más frecuencia se generan en 

el casino del edificio CIAE. 

 

Para realizar la prueba es necesario un inóculo, el cual será guano fresco de vacuno aportando los 

microorganismos necesarios que intervienen en el proceso. El guano se obtendrá de un criadero de 

vacunos cerca del Estero Mala Cara en Quintero, Valparaíso. De acuerdo con VDI-4630, el inóculo debe 

ser desgasificado en un periodo de una semana. 

 

• Sistema de medición de biogás y metano 

 

El biogás generado en el reactor es conducido mediante una manguera de silicona hasta el exterior de 

la cámara donde se encuentra un sistema de medición integrado por diversos materiales de 

laboratorio. La medición del volumen de gas generado se realizó mediante desplazamiento de fluidos 

(líquidos o gases). Para medir solamente el volumen de metano se utilizó un filtro de una solución de 

hidróxido de sodio para solubilizar el dióxido de carbono y dejar fluir solamente el metano. 

 

 

4.2.1.2  Desplazamiento de líquido 

 

 

Se utilizo una botella de vidrio de 500 ml, y una probeta milimetrada de 200 ml. Para la medición de 

biogás en la botella se usó una solución acida de pH 3 con la finalidad de evitar una medición errónea 

si se utilizara una solución neutra, ya que el CO2 se solubiliza en pH cercano a 7. 
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En la figura 4.2 esquematiza el sistema de medición del biogás, el gas que se genera en el reactor es 

conducido por la manguera 1 hasta la cabecera de la botella de desplazamiento. Cuando la presión del 

gas en la cabecera sobrepasa la presión atmosférica y la presión hidrostática, el líquido fluye a través 

de la manguera 2 y luego puede ser medido en la probeta milimetrada, correspondiendo al biogás 

generado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.2: Esquema de sistema de medición de biogás. 

 

 

El biogás obedece la ecuación de gases ideales. Para contrarrestar las expansiones y compresiones que 

sufre el gas en función de la variación de la temperatura; se expresa el volumen de gas en condiciones 

normales. Esto es a 273,15 (K) de temperatura y 101.325 (Pa) de presión. 

 

En la cabecera de la botella de desplazamiento están presentes la presión atmosférica, la presión 

hidrostática del líquido de desplazamiento, la presión del gas y la presión de vapor de agua. Por lo 

tanto, para obtener la presión del gas se debe sumar la presión hidrostática a la presión atmosférica y 

sustraer la presión del líquido de desplazamiento.  

 

 

 

Reactor 

Biogás 

1 

2 

Volumen de 

biogás  
Desplazamiento 

de liquido 

Digestato 
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Figura 4.3: Presiones presentes en el líquido de desplazamiento. 

 

Luego para calcular el volumen del gas a condiciones normales y sin la presión de vapor, se usa la 

siguiente ecuación la cual es obtenida a partir de la ecuación de gases ideales. 

 

VN = V* 
(𝑃−𝑃𝑊)

𝑃𝑁
*

𝑇𝑁

𝑇
 

 

Donde: 

VN: Volumen del gas seco en condiciones normales. 

V: Volumen del biogás medido en el líquido. 

P: Presión atmosférica más presión hidrostática.  

𝑃𝑊: Presión de vapor (dependen de la temperatura y la presión atmosférica). 

TN , PN: Temperatura normal (273,15 K) y presión normal (101,325 kPa). 

T: Temperatura del biogás en la cabecera del líquido de desplazamiento. 

 

 

La presión de vapor (𝑃𝑊) del agua en el aire está en función de la temperatura y puede ser calculada 

por medio de la ecuación de Antoine. 

ln (p*) = A - 
𝐵

𝐶+𝑇
 

 

P. h 

P. atm 

P
. g

as
 

P
. H

2
O
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Donde A, B y C son constantes adimensionales. 

Los valores de las constantes son específicos para cada sustancia. Para el agua en un rango de 

temperatura de 284 a 441 K, los valores de las constantes corresponden a los siguientes: A=18,3036, 

B= 3816,44 y C= -46,13 

  

Las mediciones de temperatura fueron realizadas una vez al día, al mismo tiempo que se hacían las 

mediciones de volumen. Si el líquido de desplazamiento se agota se debe recargar la botella en igual 

volumen inicial. 

 

Para la medición de metano se necesita de un filtro de dióxido de carbono. El filtro que se utilizó fue 

una solución de hidróxido de sodio de 1 molar (40 gramos de hidróxido de sodio en 1 litro de agua). La 

solución de scrubber se irá reemplazando cada 3 días. 

 

El filtrador de CO2 se colocará en un matraz Erlenmeyer de 250 ml. Al igual que los reactores se 

encontrará sellado con un tapón de goma. El biogás es conducido hacia la solución de hidróxido de 

sodio, el CO2 se solubilizará formando carbonato de sodio y agua. Luego solamente el metano fluye a 

través de la manguera 2 hasta la cabecera de la botella de desplazamiento para la medición de 

volumen. En la figura 4.4 se esquematiza la filtración del CO2 por el NaOH. 

 

 

Figura 4.4: Esquema de sistema de medición de Metano. 

 

metano 
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Este sistema se implementó con la finalidad de medir el porcentaje de metano en el biogás producido 

por los residuos orgánicos del casino del edificio CIAE.  

 

• Reactor 

 

 

El contenido de las pruebas constará de un digestato y una mezcla de residuos orgánicos. El digestato 

o insumo iniciador aportara los microorganismos que producirán el biogás al iniciar el sistema (Yeison, 

2009) así como también materia orgánica. Para el ensayo se obtendrá el inóculo a partir de estiércol 

fresco de ganado vacuno. 

 

De acuerdo con VDI-4630, el inóculo debe ser desgasificado. Para ello se almacenará, durante una 

semana en botellas de vidrio de 1 litro de color ámbar, a las mismas condiciones de temperatura que 

tendrá durante el ensayo. Los recipientes se encontrarán parcialmente cerrados para no sobrepasar la 

presión que puede soportar la botella.  

 

La relación adecuada del iniciador con el agua es de 1:1 (Arenas, 2019) para la desgasificación, se 

utilizarán 2 botellas con un volumen de llenado de 750 ml, donde la mitad es de agua y el otro de 

estiércol. Debido a que el guano de vacuno no corresponde a un líquido, sino que una mezcla de 

materia orgánica y fluidos, se basara la proporción a partir de su densidad la cual es de 0,64 g/cm3 

(Barbazán et al, 2011). 

 

Una vez finalizada la semana de desgasificación, se realizó la identificación de microorganismo, el 

objetivo principal es concretar que la prueba de BMP funcionaria, debido a que las bacterias son las 

encargadas de la generación de metano en el sistema. La identificación se realizó mediante un cultivo 

bacteriano y posteriormente se efectuó una tinción de Gram. 
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• Siembra de muestras en agar SPC para la identificación de microorganismos.  

 

1. Incubación de las colonias en cajas Petri durante 4 días (105 horas exactamente) a una 

temperatura ambiente.  

2.  Prueba de Tinción de Gram, aplicación de sustancias químicas y lavado descritos a 

continuación:  

o Cristal Violeta 1 minuto  

o Lugol 1 minuto  

o Acetil Cetona 30 segundos  

o Fucsina 15 segundos. 

3. identificación de microorganismos mediante observación en microscopio. 

 

Ya finalizada la identificación de microorganismo, el contenido de los reactores se mezcla con los 

residuos. La mezcla de residuos orgánicos seleccionados, son aquellos más frecuentes generados en el 

edificio CIAE. Los residuos previos al ser mezclados con el inóculo fueron triturados con el fin de 

aumentar la superficie de contacto para favorecer la degradación de los microorganismos aportados 

por el insumo iniciador, como se señala en VDI-4630. 

 

Con respecto a las proporciones entre sustrato e inóculo, la norma alemana VDI-4630 sugiere que, para 

evitar inhibiciones por exceso de sustrato, la materia orgánica seca (ODM) del sustrato sea como limite 

el doble de la ODM de la solución de inóculo. En la siguiente ecuación se presenta la relación de 

proporción entre sustrato e inóculo. 

 

R sus/ino=
𝑚𝑎𝑠𝑎 𝑂𝐷𝑀 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

𝑚𝑎𝑠𝑎 𝑂𝐷𝑀 𝑖𝑛ó𝑐𝑢𝑙𝑜
 ≤ 0,5 
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4.2.1.3  Monitoreo de parámetros de la cámara de prueba de BMP 

 

 

4.2.1.4.1 Control de pH 

 

 

El pH en los reactores se medirá de forma manual en el inicio y final de la prueba de medición de 

metano y biogás. Para realizar las mediciones se utilizó un medidor de pH/mV de sobremesa serie PHS-

W modelo PHS-25CW  

 

 

 

Figura 4.5: Medidor de pH. 
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4.2.1.4.2 Control de temperatura 

 

 

La temperatura se medirá en distintos puntos del sistema como los son la cabecera de las botellas, la 

temperatura del agua del baño maría y la temperatura ambiente del laboratorio. Para las dos primeras 

se utilizará termómetro infrarrojo y para la temperatura ambiente del laboratorio un termohigrómetro. 

 

 

 

a)  

 

b)  

Figura 4.6: a) Termómetro infrarrojo, b) termohifrómetro 

 

 

4.2.1.4.3 Relación de alcalinidad 

 

 

La alcalinidad se determinará según la relación FOS/TAC. Los ácidos grasos volátiles (FOS) y la capacidad 

buffer del sistema (TAC) se determinará mediante una titulación manual, agregando al digestato más 

los residuos un ácido, hasta alcanzar pH 5 y 4,4 reemplazando la cantidad de volumen utilizado en la 

siguiente ecuación (Núñez L., 2017).  
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𝐹𝑂𝑆

𝑇𝐴𝐶
 = 

(1,66∗𝐵−0,15)∗500 [
𝑚𝑔

𝐿𝐻𝐴𝑐
]

250∗𝐴 [
𝑚𝑔𝐶𝑎𝐶𝑂3

𝑙
]

 

 

Donde: 

A: Volumen de ácido añadido desde el pH inicial hasta pH 5,0 (ml) 

B: Volumen de ácido añadido desde pH 5,0 hasta pH 4,4 (ml) 

 

 

Esta doble titulación se realizó en 20 ml de muestra de digestato más residuos, filtrada por vacío (figura 

4.8), utilizando una solución de ácido sulfúrico (0,05 mol/L). El parámetro A es el volumen del ácido 

sulfúrico añadido a la muestra de 20 ml de digestato desde su pH original hasta pH 5,0. El parámetro B 

es el volumen del ácido sulfúrico añadido a la nuestra desde el pH 5,0 hasta el pH 4,4. 

 

 

a) Matraz kitasato 

 

 

 

b) Bomba de vacío  

  

Figura 4.7: Materiales para filtración al vacío. 
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La muestra de 20 ml se vertió en un vaso precipitado, el cual ubico sobre un agitador magnético y en 

el interior del vaso se introdujo una barra agitadora magnética, para mezclar la mezcla en su interior. 

El monitoreo del descenso del pH se realizó con el pHmetro descrito anteriormente. 

 

La adición del ácido sulfúrico se realizó mediante una bureta milimetrada de 40 ml. La medición se 

realizó al inicio de la prueba y al finalizar.  

 

 

4.3 Estimación de la generación de gas metano mediante la aplicación del 

modelo del IPCC 

 

 

El modelo matemático del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático se basa en 

un balance de masa, en el cual la estimación de la producción de biogás depende de las categorías de 

residuos, el carbono orgánico degradable y del gas metano. 

 

En este método se formula la hipótesis de que el componente orgánico degradable de los residuos se 

descompone lentamente a lo largo de unas pocas décadas, durante las cuales se forman el metano y el 

dióxido de carbono. Si las condiciones permanecen constantes, el índice de producción de metano 

depende únicamente de la cantidad de carbono restante en los residuos (INECC, 2020). 

 

Las emisiones de CH4 procedentes de la eliminación de desechos sólidos durante un solo año pueden 

estimarse con la siguiente ecuación:  

 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻4 = [∑ 𝐶𝐻4 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑥,𝑇 − 𝑅𝑇𝑥 ] * (1-OXT) 

 



66 
 

Donde: 

Emisiones de CH4= CH4 emitido durante el año T (Gg) 

T= año de inventario 

X= categoría o tipo de desecho y/o material 

RT= CH4 recuperado durante el año T (Gg) 

OXT= factor de oxidación durante el año T, (fracción) 

 

La cantidad de personas beneficiadas por la extracción de metano se identifica con la siguiente 

ecuación:  

Pbe=
𝐵𝑇

𝐶𝐵
 

Donde: 

Pbe= número de personas beneficiadas 

BT= cantidad total de biogás generado (m3) 

CB= biogás empleado por persona al día (m3/día) 

 

 

El CH4 potencial que se genera a través de los años puede estimarse sobre la base de las cantidades y 

la composición de los desechos eliminados y de las prácticas de gestión en los sitios de eliminación en 

esta situación en especifica un biodigestor. La base para el cálculo es la cantidad de carbono orgánico 

degradable descomponible (DDOC, del inglés, Decomposable Degradable Organic Carbon), DDOCm es 

la parte del carbono orgánico que se degrada en condiciones anaeróbicas, el subíndice “m” se refiere 

a la masa producto de la cantidad de desechos (W), de la fracción de carbono orgánico degradable 

contenido en los desechos (DOC), de la fracción de carbono orgánico degradable que se descompone 

bajo condiciones anaeróbicas (DOCf) y de la parte de los desechos que se descomponen bajo 

condiciones aeróbicas (antes de que las condiciones se vuelvan anaeróbicas), lo cual se interpreta con 

el factor de corrección del metano (MCF). 
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DDOCm= W*DOC*DOCf*MCF 

 

Donde: 

DDOCm= masa del DDOC depositado (Gg) 

W= masa de los desechos depositados (Gg) 

DOC= carbono orgánico degradable durante el año de deposición, fracción (Gg de C/Gg de desechos) 

DOCf= fracción del DDOC que puede descomponerse (fracción) 

MCF= factor de corrección de CH4 para la descomposición aeróbica durante el año de deposición 

(fracción)  

 

Lo= DDOCm * F * 
16

12
 

 

Donde: 

Lo= potencial de generación de metano (Gg de CH4) 

DDOCm= masa del DOC descompuesto depositado (Gg) 

F= fracción de CH4 en el gas generado (fracción de volumen) 

16

12
= cociente de pesos moleculares CH4/C 

 

 

4.2.2.1 Elementos de la descomposición de primer orden 

 

 

En una reacción de primer orden la cantidad de producto siempre es proporción a la cantidad de 

material reactivo. Lo único que cuenta es la masa total de material en descomposición para determinar 

la cantidad de metano generado cada año. 

 

DD0Cma acumulado al término del año T 
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DDOCmaT = DDOCmdT + (DDOCmdT-1 * e-k) 

 

DDOCm descompuesto durante el año T 

DDOCm descompT = DDOCmaT-1 * ( 1 – e-k ) 

 

Donde: 

T= año del inventario 

DDOCmaT = DDOCm acumulado al final del año T (Gg) 

DDOCmaT-1= DDOCm acumulado al final del año (T-1) (Gg) 

DDOCmdT = DDOCm depositado durante el año T (Gg) 

DDOCm descompT = DDOCm descompuesto durante el año T (Gg) 

K= constante de reacción  

 

 

4.2.2.2 Metano generado a partir del DDOCm descompuesto 

 

 

Para determinar la cantidad de metano que se forma a partir del material que puede descomponerse, 

se multiplica la fracción de metano contenida en el gas de vertedero generado por el cociente de pesos 

moleculares CH4/C. 

 

CH4 generadoT= DDOCm descompT * F * 
16

12
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Donde: 

CH4 generadoT= cantidad CH4 generado a partir del material en descomposición 

DDOCm descompT= CH4 descompuesto durante el año T (Gg) 

F= fracción volumétrica de CH4 en el gas de vertedero generado (fracción) 

 
16

12
= cociente de pesos moleculares CH4/C 

 

 

4.2.2.3 Elección de factores y parámetros de emisión  

 

 

• Fracción de corrección para el metano (MCF) 

Las prácticas de eliminación de desechos varían del control, la disposición de los desechos y la 

gestión del sitio. Se asigna un MCF dependiendo de la categoría, como se muestra en la figura 4.3. 

Se proporciona un valor por defecto para los países donde no se conoce la cantidad de desechos 

eliminados en cada sitio de eliminación de desechos sólidos (SEDS). 
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Tabla 4.2: Factor de corrección de metano. 

(Fuente: Pérez J., 2010) 

 

 

 

• Fracción de metano en el gas de generado (F) 

La mayor parte de los desechos generan un gas con aproximadamente 50 por ciento de metano. Sólo 

los materiales que incluyen cantidades sustanciales de grasa o aceite pueden generar gas con mayor 

cantidad de metano que sea el 50 por ciento. Por lo tanto, se sugiere a emplear el valor por defecto del 

IPCC para la fracción de metano en el gas generado (0,5). 

 

• Factor de oxidación (OX) 

El factor de oxidación refleja la cantidad de metano que se oxida en el suelo u otro material que cubre 

los desechos. La oxidación es mediante la acción de microrganismos metanogénicos. El valor por 

defecto para el factor de oxidación es cero. 
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• Vida media 

El valor de la vida media (t1/2) que es el tiempo necesario para que el DOCm de los desechos se 

descomponga hasta la mitad de su masa inicial. En el modelo FOD se utiliza la constante k. La relación 

entre k y t1/2 es la siguiente:  

K= 
ln (2)

t1/2
 

 

El valor de la vida media se aplica de forma particular, está determinado por un gran número de 

factores asociados con la composición de los desechos y las condiciones del sitio. Las tasas más rápidas 

(k=0,2 o una vida media cercana a los 3 años) están asociados a condiciones de gran humedad y 

materiales altamente degradables tales como los desechos alimenticios. Las tasas más lentas (k=0,02 o 

una vida media cercana a los 35 años) están asociada a condiciones de sequedad y de materiales 

lentamente degradables tales como la madera o el papel. 

 

 

Tabla 4.3: Valores del índice de generación de metano (k) por defecto. 

(Fuente: IPCC,2006) 
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Tabla 4.4: Valores de vida media (t1/2) por defecto 

(Fuente: IPCC, 2006) 

 

 

 

• fracción del carbono orgánico degradables que se descompone (DOCf) 

La DOCf es una estimación de la fracción de carbono que se degrada en última instancia, reflejando que 

una parte del carbono degradable no se degrada, o se degrada muy lentamente. Su valor depende de 

muchos factores, como la temperatura, humedad, pH, composición de los desechos. 
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Tabla 4.5: Valores por defecto para contenidos de materia seca, DOC, total de carbono y fracción de 

carbono fósil. 

(Fuente: IPCC, 2006) 

 

 

 

4.4 DISEÑO ESTANQUE DEL BIODIGESTOR 

 

La norma aplicable es API 650 “Welded Steel Tanks for Oil Storage”, del Instituto Americano del 

Petróleo, enfoca su diseño en estanques de acero que almacenan petróleo o subproductos, a una 

presión cercana a la atmosférica. La norma considera requisitos contenidos en sus diferentes secciones 

como el manto del estanque, cabezales, soportes, flanches y boquillas, asegurando que se cumplen las 

normas de seguridad requeridas para la operación del estanque. 

 

La forma cilíndrica presenta una mayor resistencia mecánica que no presenta concentraciones de 

esfuerzos en los vértices como lo es un formato rectangular. Dentro de los cilindros, existe la 
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disposición vertical y horizontal, donde los verticales permiten almacenar un mayor volumen de 

líquidos. 

 

Con respecto a la parte superior e inferior del mismo, se opta por un recipiente techado hermético y 

con fondo cónico; lo que justifica su asentamiento sobre una base cilíndrica de hormigón armado, 

además de evitar el contacto directo del acero con el piso. Si bien las condiciones de trabajo internas 

son cercanas a la presión atmosférica, la condición de techado hermético responde a la necesidad de 

conservar el ambiente reductor y el calor, al igual que contener y encauzar el biogás que se genera 

(Reynoso M., 2017). 

 

Los materiales mayormente utilizados para la construcción del reactor son hormigón armado y acero. 

El sustrato, el biogás y los condensados pueden generar sustancias corrosivas, como lo son el sulfuro 

de hidrogeno, amoníaco y ácidos orgánicos. Para el diseño del biodigestor se utilizará acero sobre una 

base de hormigón, debido a que el acero es un material abundante, de bajo costo, de sencillo acceso y 

construcción. Además, el acero se recomienda aplicar un recubrimiento como lo son pinturas epoxi, 

films o láminas de polietileno y polímeros cerámicos. 

 

 

4.3.1 Parámetros de diseño 

 

 

El volumen requerido por el biodigestor de cilindro vertical debe ser considerado utilizando la carga 

volumétrica (Volume Load, VL) a soportar. La carga volumétrica representa el volumen necesario para 

digerir 1(kg) de materia orgánica seca y se estima que, en un orden de 3,5 (kg) de materia orgánica seca 

diaria (odm) utilizan 1 (m3) del biodigestor (Perez J., 2010). 

 

𝑉 =
∅𝑜𝑑𝑚

𝑉𝐿
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Donde: 

V= volumen requerido del biodigestor 

∅𝑜𝑑𝑚= flujo de materia orgánica seca diaria (kg/d) 

VL= carga volumétrica considerada (
𝑘𝑔𝑜𝑑𝑚

𝑚3∗𝑑
) 

 

• Geometría 

 

 

En base a que se busca que sea cilíndrico el biodigestor se debe buscar una relación con respecto con 

la altura la cual es la siguiente (Pérez, 2010):  

 

𝐷

𝐻
 = 

1

4
 

Donde: 

D= diámetro del cilindro 

L= largo del estanque  

 

 

4.3.2 Espesor del estanque 

 

 

El criterio utilizado corresponde a modelamiento por elementos finitos apoyado en la utilización del 

estándar API 650 para la determinación del espesor del estanque. 

 

• Espesor de diseño (mínimo) 

ed = 
𝜌(𝐻−1)𝑑∗2,6

21000∗𝐸
 + c 
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• Espesor hidrostático 

• ed = 
𝜌(𝐻−1)𝑑

144∗2∗𝑆𝑡∗𝐸
 

 

Donde: 

ed= espesor de diseño (in) 

et= espesor hidrostático (in) 

d= diámetro nominal del tanque (in) 

c= corrosión permitida (in) 

Sd= esfuerzo de diseño permisible (psi) 

St= esfuerzo hidrostático permisible (psi) 

E= eficiencia de la junta  

 

 

Cargas del estanque 

 

• Cargas por soportar 

El componente debe soportar la mitad de la carga de los residuos orgánicos más el peso del 

tambor esto equivale a:  

 

CT= C1 + C2+ C3+ C4 

Donde: 

CT= carga total (kg) 

C1= carga generada por los residuos en el manto cilíndrico (kg) 

C2= carga generada por los residuos en los cabezales (kg) 

C3= carga generada por el manto (kg) 

C4= carga generada por los cabezales (kg) 

 

 

C1= π * r2 * L * ρs 

Donde: 

r= radio del estanque (m) 

L= largo del estanque (m) 

ρs= densidad del substrato (kg/m3) 
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C2= 0,4536 * 0,000076 * d3 * ρs 

Donde: 

d= diámetro del estanque (in) 

ρs= densidad del substrato (kg/ m3) 

 

C3 = 
𝜋∗𝑑∗𝐿∗𝑒∗𝜌𝑎𝑐𝑒𝑟𝑜

4∗1728
*0,4536 

 

Donde: 

d= diámetro del estanque (ft) 

L= largo del estanque (ft) 

𝜌𝑎𝑐𝑒𝑟𝑜= densidad del acero (lb/ft3) 

e= espesor del manto (ft) 

 

Diseño del sistema de bombeo 

 

 

Parámetros de diseño: 

• Flujo masico 

Las bombas y sus tuberías operan entregando los residuos orgánicos líquidos al reactor, esto implica 

que cada 7 días debe bombear 0,12 m3 aproximadamente. 

 

• Substrato 

Las tuberías están en contacto directo con los residuos que tienen un potencial corrosivo bajo, el cual 

se debe tener en mantenimiento esporádicamente. 

 



78 
 

La bomba operara con residuos de densidad de 510 (kg/m3) y que se debe considerar como agua sucia 

de industria con bajo contenido de sólidos. La densidad podría aumentar siempre y cuando se 

implemente un sistema de triturado previo al tratamiento del biodigestor. 

 

• Calculo diámetro de tuberías  

𝐷𝑡𝑢𝑏𝑑𝑒𝑠𝑐 = √
(𝑉𝑇2/𝑡𝑑𝑡2)

(𝑉𝑑𝑡 ∗ 4)/𝜋
 

 

Donde: 

𝐷𝑡𝑢𝑏𝑑𝑒𝑠𝑐 = diámetro de tuberías (cm) 

VT= flujo volumétrico  

tdt= tiempo de descarga del estanque 

Vdt= velocidad del flujo másico  

 

Espesor mínimo de tuberías 

El espesor mínimo de la tubería corresponde al espesor que soporta la presión de operación, los 

estándares de tuberías exigen materiales ASTM A-53 (tubo de acero al carbono, tubería sin costuras, 

con soldaduras), por lo que el espesor mínimo de la tubería queda determinado por: 

 

• emim =
𝑃𝑁∗𝐷

2𝜎𝑠+𝑃𝑁
 

 

 

 

 

Donde: 

emim =espesor mínimo de la tubería (mm) 

PN= presión nominal de operación (MPa) 

D= diámetro externo de la tubería (mm) 

𝜎𝑠= tensión de diseño (MPa) 
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• Cálculo potencia de operación de la bomba  

Las bombas operan evacuando un caudal máximo nominal de 6 (m3/h) y la presión del fluido 

transportado es de 1 (bar). Luego la potencia necesaria de las bombas a utilizar equivale a: 

 

𝑃𝐵𝑇1
∗ = 

𝑉𝑏𝑡1
∗ ∗∆𝑃𝑇1

𝜂𝐵𝑇1
 

Donde: 

𝑃𝐵𝑇1
∗ = potencia de diseño de la bomba (kW) 

𝑉𝑏𝑡1
∗ = flujo volumétrico a bombear  

∆𝑃𝑇1= diferencia de presiones entre carga y descarga  

𝜂𝐵𝑇1= factor de corrección de la bomba  
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4.3.3 Almacenamiento de biogás 

 

 

El biogás generado en la digestión anaeróbica, al tener una baja densidad fluye automáticamente por 

el ducto ubicado en la parte superior del reactor. 

 

El gasómetro debe cumplir ciertos requerimientos mínimos, tales como: ser construida con material 

resistente a la presión, radiación UV, variaciones de temperatura y a las condiciones climáticas 

adversas. La unidad de almacenamiento que se optara es un gasómetro de doble membrana (figura 

4.9), instalan sobre tanque de hormigón optimizando el espacio de instalación del sistema.  

 

 

 

Figura 4.8: Esquema de gasómetro de doble membrana sobre tanques (Top Mounted). 

(Fuente: http://www.jfa-tech.es/Catalogos/files/Catalogo_TECON.pdf) 
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La presión de almacenamiento es, aproximadamente, de 3,4 atm, lo que permite disminuir el volumen 

de gas a una tercera parte de lo que ocupa en el digestor (Varnero M., 2011). 

 

Para calcular el volumen adecuado de almacenamiento se obtendrá mediante la siguiente ecuación: 

 

𝑃1

𝑉2∗𝑇1
= 

𝑃2

𝑉1∗𝑇2
 

 

 

V2= 
𝑃1

𝑇1∗𝑃2
*V1*T2 

 

Donde 

P1: Presión absoluta en la línea. 

P2: Sobrepresión presente en el gasómetro. 

T1: Temperatura de digestión.  

T2: Temperatura de equilibrio máxima a la que podría llegar el gasómetro. 

V1: Volumen de biogás generado en el biodigestor. 

 

 

4.3.4 Acondicionamiento del biogás para sulfuro de hidrógeno 

 

 

En el biogás crudo se puede encontrar una gran variedad de impurezas sulfuradas, pero el ácido 

sulfhídrico (H2S) es el más común. El biogás tratado debe contener una concentración de H2S inferior a 

100 mg/Nm3 de manera de prevenir daños en los equipos. 

 

Para este tratamiento de purificación se contempla la incorporación de un filtro de carbón activado. El 

H2S se adsorbe en la superficie interna del carbón, donde en presencia de oxígeno se puede oxidar y 

convertirse en azufre (Reynoso M., 2017). 
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4.3.5 Agitador 

 

 

La integración de un agitador sumergido en los residuos logra una mayor homogeneidad de los residuos 

en fermentación y con ello la mejora de la producción de biogás. Se considera que para aplicaciones 

domésticas un funcionamiento de 5 (min/h) es suficiente para lograr la homogeneidad.  

 

Para determinar un agitador adecuado, se considera la potencia del agitador: 

 

Pag= 1,3*Nag*ρs*nag
3*Dag

5 

 

Donde: 

Pag: Potencia del agitador [kW] 

Nag: Coeficiente de Newton del agitador 

ρs: Densidad del fluido a agitar (kg/m3) 

nag: Velocidad de giro del agitador (rpm) 

Dag: Diámetro de la paleta del agitador (m) 
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5 RESULTADOS 

 

 

5.1 CUANTIFICACIÓN DE RESIDUOS  

 

 

La masa de residuos orgánicos generados en el Centro Integral de Atención al Estudiante producto del 

servicio de alimentación se cuantificaron de lunes a viernes durante dos semanas. La duración de 

medición de los desechos orgánicos, efectuada en dos semanas, se determinó el tiempo basado en la 

reunión sostenida con el personal de administración de CIAE, en donde se realizó una serie de 

preguntas sobre la dinámica de los menús preparados, concluyendo que la diversidad de productos 

utilizados semana tras semana estos no tienen gran variación. 

 

El primer día de medición en el centro fue realizado el lunes 4 de julio finalizando el viernes 15 de julio 

del año 2022, en el cual se utilizó una balanza la cual entregaba la masa en kilogramos (Anexo 1). Los 

resultados obtenidos de la cuantificación se presentan en el siguiente gráfico. 
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Figura 5.1: Generación de residuos orgánicos frescos del CIAE, Valparaíso, 2022. 

 

En la primera semana en la que se realizó la cuantificación se generaron un total de 62,27 kilos de 

residuos orgánicos, en la segunda semana se obtuvo 59,68 kilos de residuos orgánicos. En un año de 

operación del casino del edificio, el cual funciona de lunes a viernes, en los meses de marzo a diciembre, 

se estima la cantidad de 2.439 kilos de residuos orgánicos. 

 

La identificación de los residuos orgánicos generados en las mediciones se presenta en la tabla 5.1 que 

corresponde a la primera semana y la tabla 5.2 a la segunda semana. 

 

Tabla 5.1: Identificación de los residuos orgánicos semana 1. 

Fecha 4 de julio 5 de julio 6 de julio 7 de julio 8 de julio 

Tipo de 

residuo 

1. Acelga 

2. Apio 

3. Cáscara de ajo 

4.Cáscara de cebolla 

5.Cáscara de papa 

6.Cáscara de Pepino  

7. Cáscara de tomate 

8. Lechuga 

9. Repollo 

10. Zanahoria 

11. Zapallo camote 

1.Cáscara de 

cebolla 

2.Lechuga 

3.Cáscara de papa 

4. Zanahoria 

1. Acelga 

2. Cáscara de ajo 

3. Cáscara de 

cebolla 

4. Lechuga 

5. Zapallo camote 

6. Zapallo italiano 

1. Apio 

2. Cáscara de 

cebolla 

3. Cáscara de 

Pepino 

4. Zanahoria 

1. Cáscara de 

papa 

2. Cáscara de 

tomate 

3. Lechuga 

4. Repollo 
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Tabla 5.2: Identificación de los residuos orgánicos semana 2. 

Fecha 11 de julio 12 de julio 13 de julio 14 de julio 15 de julio 

Tipo de 

residuo 

1. Cáscara de 

cebolla 

3. Cáscara de papa 

4.Cáscara de 

tomate 

5. Lechuga 

6. Repollo 

7. Zanahoria 

8. Zapallo camote 

1. Acelga 

2. Apio 

3. Cebollín  

4. Cáscara de papa 

5. Lechuga 

6. Pepino 

7. Zanahoria 

8. Zapallo camote 

1. Apio 

2. Beterraga 

3. Cáscara de 

papa 

4. Cebollín 

 

1. Acelga 

2. Cáscara de 

cebolla 

3. Cáscara de 

papa 

4.Zapallo 

camote 

1. Cáscara de 

cebolla 

2. Cáscara de 

tomate 

3. Lechuga 

4. Zapallo 

italiano 
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5.2 RESULTADOS DE LA PRUEBA DE BMP 

 

 

El insumo iniciador (Anexo 2) con el cual se realizó la prueba de BMP es estiércol bovino el cual se 

obtuvo de Santa Julia en la localidad de Ritoque comuna de Quintero. En la figura 5.2 se observa con 

exactitud la ubicación del criadero vacuno. 

 

 

Figura 5.2: Ubicación geográfica de la obtención de estiércol bovino. 

 

Una vez obtenido el inoculo se mezcló con agua, en una proporción 1:1 como se mencionó en el 

capítulo anterior. 
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En base a la cuantificación realizada en el Centro de Integración de Atención al Estudiante se 

seleccionaron cinco de los residuos orgánicos más frecuentes, los cuales son la papa, zapallo camote, 

cebolla, zanahoria y lechuga.  

 

Las consideraciones para el calentador de baño maría son la temperatura inicial del agua, se trabajó 

con agua potable, por lo tanto, la temperatura de salida del grifo en Valparaíso es aproximada de 23°C 

(medición en laboratorio), en una hora el calor requerido para elevar la temperatura a 37°C es de 1.582 

kJ, entonces la potencia eléctrica debe ser de 0,44 (kW) como mínimo. 

 

En base al requerimiento de la potencia eléctrica la temperatura en la prueba se controló mediante un 

baño termostático con indicador digital de la marca Lab Tech el cual, el equipo permite mediante 

convección transferir calor al agua. En la siguiente tabla se describe algunas de las características del 

equipo e imagen. 

 

Tabla 4.1: Características de baño termostático. 

(Fuente: http://www.labequim.com.mx/html/CATALOGO.C/BANOS/LCB-6DBANO.htm). 

 

 

Clave LABTECLCB0011D 

Modelo LCB-11D 

Elemento calentador 2000 Watts 

Alimentación  110 V, 60 Hz 

 

Los reactores con el inoculo se dejó durante una semana para su desgasificación. Transcurrida la 

semana se generó el cultivo bacteriano. 
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La identificación de microorganismo del insumo iniciador se llevó a cabo considerando la morfología 

de las bacterias presentes, por medio de tinción de Gram, se identificaron las siguientes morfologías: 

 

Tabla 4.2: Identificación de microorganismo de cultivos bacterianos de residuos organismo, por tinción de 

Gram. 

Imágenes de 

microscopio  

  

Descripción de la 

imagen 

Presencia de cocos y bacilos Gram 

positivos 

Presencia de cocos Gram positivos 

 

 

La norma VDO-4630 indica que la proporción de masa de ODM entre sustrato e inóculo (sin considerar 

la materia prima) debe ser igual o menor a 0,5. El estiércol de vacuno contiene un 88,45% ODM (Núñez 

L., 2017). La cantidad de materia orgánica seca de cada uno de los residuos se obtuvo 

bibliográficamente, en la siguiente tabla se indica la cantidad porcentual de cada uno de ellos. 
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Tabla 5.3: Características de los residuos. 

Residuo %Humedad % Ceniza %ODM 

Zanahoria 23,00 12,97 64,03 

Lechuga 95,10 0,70 4,20 

Papa 5,04 5,04 89,92 

Zapallo 10,79 3,61 85,60 

Cebolla 9,98 0,39 89,63 

 

 

Basándose en la norma alemana la cantidad de inoculo que se utilizo es de 300 gramos de materia 

orgánica seca del inóculo es decir que la cantidad total es de 339,17 gramos aproximados, por lo tanto, 

los residuos tienen un total de 150 gramos de ODM. La cantidad total para residuo se detalla en la tabla 

5.4. 

 

 

Tabla 5.4: Cantidad de residuo para reactores 

Residuo ODM  Total, gramos 

 (ODM+humedad+cenizas)  

Zanahoria 30 46,85 

Lechuga 10 238,10 

Papa 50 179,84 

Zapallo 30 35,05 

Cebolla 30 33,47 

Total 150 533,31 
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La relación de proporción de 150 gramos de ODM de sustrato en 300 gramos de ODM de solución de 

inóculo da como resultado 0,5 cumpliendo con la norma VDI-4630. 

 

Los residuos previamente a ser mezclados con el inóculo se trituraron (se utilizó una minipimer) 

obteniéndose dimensiones menores a 10mm x 10mm x 10 mm, la figura 5.5 evidencia el tamaño de 

partícula obtenido. 

 

 

 

Tabla 5.5: Cascara de zanahoria triturada. 

 

 

 

Figura 5.3: Montaje en laboratorio de prueba BMP. 
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Como se observa en la figura 5.3 el baño termostático se encontraba abierto generando una pérdida 

de agua por evaporación la cual se midió y cada una hora se evaporaban 120 ml, la observación se hizo 

principalmente para asegurar que siempre el agua estuviera sobre el contenido que tenían los reactores 

(botellas), como lo indica la norma alemana VDI 4630. 

 

La implementación del sistema de prueba de BMP y el cultivo bacteriano se realizó en paralelo, es decir 

el mismo día. 

 

5.2.1 Resultados de producción de biogás. 

 

 

En la tabla 5.6 se presentan las producciones biogás medidas a partir de 863,01 gramos de sustrato a 

temperatura (T) de 37°C. Los días 2, 9, 10, 16, 23 y 30 correspondieron a domingos y un feriado los 

cuales no se tenía acceso a laboratorio para hacer las mediciones respectivas. 
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Tabla 5.6: Producción diaria y acumulada de biogás. 

Día Producción diaria 

de biogás (ml) 

Producción 

acumulada de 

biogás (ml) 

0 0 0 

1 0 0 

2 - - 

3 0 0 

4 0 0 

5 84 84 

6 19 103 

7 20 123 

8 21 144 

9 - - 

10 - - 

11 114 258 

12 14 272 

13 80 352 

14 278 630 

15 121 751 

16 - - 

17 244 995 

18 203 1198 

19 139 1337 

20 28 1365 

21 108 1473 

22 16 1489 

23 - - 

24 14 1503 

25 14 1517 

26 86 1603 

27 202 1805 

28 56 1861 

29 28 1889 
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30 - - 

31 20 1909 

 

 

En la tabla observa un registro distinto de cero a partir del quinto día y esto se adjudica principalmente 

a la implementación de agitación de los reactores durante 15 minutos a la misma hora en la se midieron 

las probetas con el desplazamiento de líquido y las temperaturas de los cabezales de los reactores. 

 

En la siguiente tabla se presentan las producciones de biogás en condiciones normales de presión (P) y 

temperatura (T) a partir de 863,01 gramos de sustrato con la finalidad de posibles comparaciones. 
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Tabla 5.7: Producción diaria y acumulada de biogás en CNPT. 

Día Producción diaria 

de biogás (ml N) 

Producción 

acumulada de 

biogás (ml N) 

0 0 0 

1 0 0 

2 0 0 

3 0 0 

4 0 0 

5 77,71 77,71 

6 17,64 95,35 

7 18,46 113,81 

8 19,53 133,34 

9 - - 

10 - - 

11 105,37 238,71 

12 13,04 251,76 

13 74,30 326,06 

14 259,24 585,29 

15 113,88 699,18 

16 - - 

17 227,60 926,78 

18 188,99 1115,77 

19 128,48 1244,25 

20 25,82 1270,08 

21 99,80 1369,88 

22 14,86 1384,74 

23 - - 

24 12,95 1397,69 

25 12.98 1410,67 

26 79,60 1490,27 

27 185,87 1676,14 

28 51,50 1727,63 

29 26,08 1753,71 
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30 - - 

31 18,49 1772,20 

 

 

En las figuras 5.4 y 5.5 se expresan las producciones normales de biogás tanto diarias como acumuladas. 

 

 

 

Figura 5.4: Producción acumulada de Biogás en CNPT 

 

 

La tabla 5.8 expresa los volúmenes normales de biogás producido con respecto a la materia orgánica 

seca (150 g. de sustrato). 
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Tabla 5.8: Producción diaria y acumulada de biogás en CNPT de la ODM 

Día Producción diaria de 

biogás (ml N/g ODM) 

Producción acumulada de 

biogás (ml N/g ODM) 

0 0 0 

1 0 0 

2 0 0 

3 0 0 

4 0 0 

5 0,52 0,52 

6 0,12 0,64 

7 0,12 0,76 

8 0,13 0,89 

9 - - 

10 - - 

11 0,70 1,59 

12 0,09 1,68 

13 0,50 2,17 

14 1,73 3,90 

15 0,76 4,66 

16 - - 

17 1,52 6,18 

18 1,26 7,44 

19 0,86 8,30 

20 0,17 8,47 

21 0,67 9,13 

22 0,10 9,23 

23 - - 

24 0,09 9,32 

25 0,09 9,40 

26 0,53 9,94 

27 1,24 11,17 

28 0,34 11,52 

29 0,17 11,69 

30 - - 
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31 0,12 11,81 

 

 

 

Como se puede observar en las tablas y graficas existe una mayor producción de biogás entre el día 10 

al 22 desde la puesta en marcha, luego se ve un decaimiento de el biogás generado. 

 

Para la prueba de BMP ejecutada, se está asumiendo que el biogás está compuesto únicamente por 

metano y dióxido de carbono, sin embargo, existen trazas de otros gases que no se consideraron. 

Debido a que la concentración de metano se intentó medir indirectamente mediante el filtro de CO2 

no es factible comparar las concentraciones de metano de las producciones diarias debido a que las 

mediciones provienen de diferentes reactores. Sin embargo, el reactor conectado a la solución de 

hidróxido de sodio para diluir el CO2 y solo tener lecturas de metano no se logró el objetivo puesto que 

solo se obtuvieron 3 días de medición. 

 

 

 

 

5.2.2 Nivel de pH 

 

 

La medición del nivel de pH de la mezcla del sustrato más el inóculo se realizó en el inicio de la prueba 

y al finalizar (transcurrido 31 días) en cada reactor. En la tabla 5.9 se muestran los datos obtenidos. 

 

Tabla 5.9: Nivel de pH, prueba BMP 

pH Reactor de 

medición de biogás 

Reactor de  

medición de metano 

Inicial 4,54 4,54 

Final 5,23 5,23 
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5.2.3 Relación de Alcalinidad 

 

 

La medición de este parámetro se realizó al igual que el pH al inicio de la prueba y al finalizar. Como se 

explicó en 4.2.1.4.3 la medición se llevó a cabo mediante titulación manual.  

Tabla 5.10: Relación de alcalinidad de los reactores 

FOS/TAC Reactor de 

medición de biogás 

Reactor de  

medición de metano 

Inicial 0,8748 0,9710 

A 0 0 

B 1,0 1,1 

Final 0,0024 0,0025 

A (ml) 3,0 3,4 

B (ml) 2,0 2,3 

 

 

 

Según las reglas empíricas DEULA-Nienburg (tabla 1.8) al inicio del desarrollo de la prueba BMP había 

una excesiva sobrealimentación de biomasa en los reactores, al transcurrir los 31 días el valor de la 

relación FOS/TAC expresa que la biomasa que se tiene en los reactores es baja y se debería alimentar 

rápidamente. 
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5.3 Producción de metano, modelo IPCC 

 

 

 

A partir del objetivo uno, se determinaron los resultados de la aplicación del modelo del Panel 

Intergubernamental de Cambio Climático basado en la generación de residuos orgánicos del CIAE, en 

el cual entrega una estimación de la producción de metano. 

  

 

• Carbono orgánico degradable descomponible 

DDOCm= W*DOC*DOCf*MCF 

 

 

Masa de los desechos depositados (Gg) (W) 

A partir del objetivo uno, se estima que la generación de residuos orgánicos frescos en el edificio CIAE 

un año corresponde a 2.439 kilogramos que corresponde a 0,002439 gigagramo (Gg). 

 

Carbono orgánico degradable durante el año de deposición, fracción (Gg de C/Gg de desechos) (DOC) 

El DOC de los residuos de CIAE se expresará por medio del promedio del Carbono orgánico degradable 

de los cincos residuos más frecuentes 

 

El carbono degradable que contienen los residuos es la Materia Orgánica Seca. El promedio de materia 

orgánica seca se representó en base a los 5 residuos que con mayor frecuencia generados en el CIAE 

(asumiendo que representan todos los demás residuos generados).
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Promedio de carbono degradable de los residuos= 

 

 
0,6403(zanahoria)+0,42(lechuga)+0,8992(papa)+0,856(zapallo)+0,8963(cebolla)

5
= 0,6667 

 

 

• Fracción del DDOC que puede descomponerse (fracción) (DOCf) 

Por defecto el IPCC recomienda para DOCf el valor de 0,15 para desechos de alimentos húmedos  

 

 

• Factor de corrección de CH4 para la descomposición aeróbica durante el año de deposición 

(fracción) (MCF) 

Según IPCC se asigna un valor por defecto en relación con la categoría perteneciente del residuo. El tipo 

de sitio de disposición de los residuos pertenece a gestionado-anaeróbico correspondiendo a un valor 

de MCF de 1. 

 

Reemplazo de los valores establecidos 

DDOCm= 0,002439 (Gg)*0,6667*0,15*1,0 

DDOCm=2,44*10-4 (Gg) 

 

• Potencial de generación de metano 

Lo= DDOCm * F * 
16

12
 

 

Masa del DOC descompuesto depositado (Gg) (DDOCm)= 2,44*10-4(Gg) 

Fracción de CH4 en el gas generado (fracción de volumen) = 0,7 

Reemplazo de los valores establecidos 
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Lo= 2,44*10-4 * 0,7 * 
16

12
 

Lo= 2,27*10-4 (Gg de metano/año) 

DDOCm acumulado al final del año T (Gg) 

DDOCmaT = DDOCmdT + (DDOCmdT-1 * e-k) 

 

Año del inventario (T): Se considerará el primer año en funcionamiento del biodigestor 

 

DDOCm acumulado al final del año (T-1) (Gg) (DDOCmaT-1): Su valor es igual a DDOCm que es 2,44*10-

4 (Gg) 

 

DDOCm depositado durante el año T (Gg) (DDOCmdT): El valor de DDOCm depositado en el año 1 es 

igual a cero 

 

Constante de reacción (k): 

K= 
ln (2)

𝑡1/2
 

Vida media (t1/2) 

La vida media de los residuos se encuentra directamente ligada a la zona climática en que se encuentre 

geográficamente el biodigestor, por lo tanto, Valparaíso se categoriza como zona boreal y templada 

donde la temperatura media anual es inferior a los 20°C y es aproximadamente 14°C para el clima 

templado de tipo mediterráneo costero (BCN). La precipitación media anual (MAP) es de 450 mm, en 

cuanto a la evapotranspiración potencial (PET) es de 462 mm/día (ciren,1989), la relación MAP/PET da 

un valor de 0,97 categorizándose como zona climática seca. Por consiguiente, t tiene un valor por 

defecto de 12. 
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K= 
ln (2)

12
 

K=0,0578 

 

Reemplazamos los valores en la ecuación  

DDOCmaT = 0+ (2,44*10-4 * e-0,0578) 

DDOCmaT= 2,30 *10-4 

 

• DDOCm descompuesto durante el año T 

DDOCm descompT = DDOCmaT-1 * (1 – e-k) 

 

Año del inventario (T): Se considerará el primer año en funcionamiento del biodigestor. 

DDOCm acumulado al final del año (T-1) (Gg) DDOCmaT-1: Su valor es igual a DDOCm que es 2,44*10-4 

(Gg) 

Constante de reacción (k)= 0,0578 

 

Reemplazar en la ecuación los valores asignados 

 

DDOCm descompT = 2,44*10-4 * (1 – e-0,0578) 

DDOCm descompT= 1,29*10-5 (Gg) 

 

• Cantidad CH4 generado a partir del material en descomposición 

CH4 generadoT= DDOCm descompT * F * 
16

12
 

 

CH4 descompuesto durante el año T (Gg) (DDOCm descompT) 
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1,87*10-6 (Gg) 

Fracción volumétrica de CH4 en el gas de vertedero generado (fracción)(F) 

Del gas generado el 70% corresponde a metano en el caso más favorable. 

 

CH4 generadoT= 1,29*10-5 (Gg) * 0,7 * 
16

12
 

CH4 generadoT =1,21*10-5 (Gg) 

 

 

• CH4 emitido durante el año T (Gg) 

 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻4 = [∑ 𝐶𝐻4 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑥,𝑇 − 𝑅𝑇𝑥 ] * (1-OXT) 

 

Año de inventario: Se considerará el primer año en funcionamiento del biodigestor. 

Categoría o tipo de desecho y/o material: Solo se trabajará con un tipo de desecho y son residuos de 

comida, materia orgánica. 

CH4 recuperado durante el año T (Gg)(RT): Como la finalidad es saber la cantidad de emisión de metano 

se genera el valor de recuperación se supondrá que es cero. 

Factor de oxidación durante el año T (fracción)(OXT): El valor por defecto para el factor de oxidación 

es cero. El uso del valor de oxidación de 0,1 se justifica cuando se gestiona con algún material oxidante 

 

 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻4 = [1,21*10-5 (Gg) - 0] * (1-0) 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻4 =1,21*10-5 (Gg) 
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Las emisiones de 𝐶𝐻4  corresponden a 12,1 kilos de que equivalen al 70% del gas emitido por lo tanto 

la totalidad de gas emitido es de 17,24 kilos. En base a la densidad del metano que es de 0,657 (kg/m3) 

el volumen de metano emitido es 18,37 m3. 

 

 

Tabla 5.11: Resultados del Método de eliminación de desechos sólidos IPCC (2006). 

Parámetro Valor Unidad de medida 

Masa de los desechos depositados  0,002439  (Gg) 

Carbono orgánico degradable de los 

residuos (DDOC_) 

66,67 (%) 

Carbono orgánico degradable disuelto 2,44*10-4  (Gg) 

Fracción del DDOC que puede 

descomponerse 

0,15 - 

Factor de corrección de CH4 1,0 - 

Potencial de generación de metano 2,27*10-4  

 

(Gg de metano/año) 

Fracción de metano en el gas generado 70,0 (%) 

DDOCm acumulado al final del año  2,30*10-4 (Gg) 

Constante de reacción (k) 0,0578 - 

Vida media de los residuos  12 - 

DDOCm descompuesto durante el año T 

(T=1) 

1,29*10-5 

 

(Gg) 

Metano generado en 1 año 1,21*10-5 (Gg) 

Factor de oxidación  0  

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻4 

 

1,21*10-5  (Gg) 

 

 

Las emisiones de 𝐶𝐻4  corresponden a 12,1 kilogramos de que equivalen al 70% del gas emitido por lo 

tanto la totalidad de gas emitido es de 17,24 (kg). En base a la densidad del metano que es de 0,657 
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(kg/m3) el volumen de metano emitido es 18,37 (m3) y el volumen del biogás corresponda a 14,37 

(densidad de 1,2 kg/m3). 

 

La cantidad de personas beneficiadas por la extracción de metano serian: 

 

Pbe=
14,37 𝑚3

0,33 𝑚3/𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎
= 43,53 

 

El número de personas beneficiadas es un total de 43 aproximadamente. 

Por otra parte, una cocina de biogás de dos hornillas tiene un consumo de 0,20 a 0,42 m3/h (Varnero 

M., 2011).  

 

Tiempo de duración del biogás =
14,37 𝑚3

0,20 𝑚3/ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠
 

 

Tiempo de duración del biogás= 71,83 horas 

 

A partir de los residuos generados en CIAE se podría estimar un tiempo de utilización de cocina a biogás 

de dos hornillas 71 horas y 50 minutos aproximadamente. 
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5.4 DISEÑO DE BIODIGESTOR ANAEROBIO 

 

 

En un sistema de biodigestión anaerobia existen entradas que son los insumos (residuos orgánicos) y 

salidas de los productos generados (biogás),la figura 5.8 esquematiza lo mencionado. 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.5: Esquema de entradas y salidas del biodigestor. 

 

La unidad de aprovechamiento trabajara con un régimen de alimentación semicontinuo al finalizar la 

semana de servicio de alimentación, ya que se busca que los residuos sólidos orgánicos no generen 

malos olores y tampoco se acumulen en un cuarto de almacenamiento de estos, atrayendo vectores 

que puedan propagar infección en el lugar en el cual se encontrara situado. 

 

El diseño de la unidad debe considerar que los residuos que se generan son más que los cincos 

seleccionados por lo tanto puede generar una mayor producción de biogás, por otro lado, la generación 

de residuos puede aumentar debido a un aumento de público que llegue al servicio de alimentación, 

por estas razones se asume un factor de aumento de las dimensiones de la unidad, este factor será de 

1,7 (Arenas B., 2019). 

 

 

BIODIGESTOR Residuos orgánicos  

Biogás 

Lodos 

Agua 
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La estimación de biogás generado tiene el propósito de evaluar la factibilidad que podría tener al ser 

utilizado en una cocina de biogás de dos hornillas. Las hornillas tienen un consumo de biogás de 0,20 a 

0,42 (m3/h) (Varnero M., 2011).  

 

 

5.4.1. Diseño del estanque del biodigestor 

 

 

El detalle de los cálculos correspondientes se puede observar en el Anexo 4. 

 

Tabla 5.12: Dimensiones preliminares del biodigestor para CIAE. 

Característica Valor Unidad de medida 

Volumen del estanque   

Carga volumétrica considerada 2,32 𝑘𝑔𝑜𝑑𝑚

𝑚3 ∗ 𝑑
 

Diámetro 0,90 m 

Altura 3,70 m 

Espesor de diseño (calculado) 1,68 mm 

Espesor de diseño mínimo API 650 5,00 mm 

Carga a soportar  1982,72 kg 

 

El espesor de diseño se considerará el indicado por la norma API 650 que es de ¼” (6,35 mm) que es un 

valor comercial para una chapa de acero para las paredes del reactor. 

 

5.4.2. Selección de la bomba 
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Para la selección de bomba se debe hacer según los parámetros de diseño que debe tolerar. A 

continuación, se presentan los parámetros calculados en el Anexo 5. 

 

Tabla 5.13: Características de la bomba apropiada para los residuos generados en CIAE 

Parámetro Valor Unidad de medida 

Diámetro de tuberías  0,65 cm 

Flujo volumétrico  0,392 m3 

Espesor mínimo de tuberías  0,030 mm 

Potencial de diseño de la bomba 5,26 W 

 

 

Comercialmente las tuberías de material ASTM A-53 tienen como mínimo de diámetro externo 10,3 

mm, por lo tanto, este es el valor utilizado en la suma de espesor de las tuberías más el diámetro interno 

de las tuberías. 

 

Tabla 5.14: Características de la bomba seleccionada 

(Fuente: Rodavigo.net) 

Parámetros  

Marca Calpeda 

Modelo C-C22/1/trifásica  

Referencia rodavigo 746CC221E 

Sección de la bomba 64 (mm) 

Caudal máximo 2,5 (m3/h) 

Elevación máxima 4,8 (m) 

Presión máxima 2 (bar) 

Temperatura máxima de operación  180°C 

Eje  Acero al Cr-Ni-Mo 



109 
 

5.4.3. Agitador 

 

 

El diámetro del agitador se fijará en 0,2 metros (considerando que el diámetro del reactor de 0,9m). El 

coeficiente de Newton para 0,2 metros corresponde a 0,33.  

 

Pag= 1,3*Nag*ρs*nag
3*Dag

5 

 

Donde: 

Nag: Coeficiente de Newton del agitador 0,33 

ρs: Densidad del fluido a agitar 510 (kg/m3) 

nag: Velocidad de giro del agitador 250 (rpm) 

Dag: Diámetro de la paleta del agitador 0,2 (m) 

 

 

Pag= 1,3*0,33*510(kg/m3)*26,18(rad/s)3*0,2(m)5 

 

Pag= 1,26 Kw 
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6 DISCUSIÓN  

 

 

La cuantificación de residuos se efectuó en un periodo del semestre, lo que implica que la muestra 

pudiera ser no representativa, ya que existen variaciones de la cantidad de clientes según la etapa del 

semestre (ejemplo de etapas son el inicio de semestre y periodo de exámenes). Por lo anterior, la 

cantidad estimada de residuos en un año universitario podría ser mayor, pero no menor.  

 

La digestión anaerobia se realizó con un inoculo de estiércol bovino, dando buenos resultados. Sería 

interesante saber si otro tipo de estiércol o una mezcla pudiera ser un mejor iniciador. 

 

La cámara temperada por baño maría que se ha implementado satisface las condiciones exigidas por 

la norma VDI-4630, además es una opción económica. Sin embargo, pueden existir mejoras como por 

ejemplo que se encuentre cerrado en la parte superior, que cuente con un sistema de agitación para 

uniformar la temperatura del agua y homogenizar la mezcla de residuos. 

 

Hubiese sido beneficioso hacer replicas de los ensayos en paralelo para obtener datos más fiables. Las 

replicas requieren un mayor numero de reactores y por lo tanto un aumento del tamaño de la cámara 

temperada, la cual debiese construirse para tal efecto. 

 

Si bien se logra identificación y presencia de actividad microbiana por medio de cultivos bacterianos, 

no se puede asegurar con certeza que sean bacterias metanogénicas debido a la diversidad morfológica 

que presenta cada familia e incluso cada género. 
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Si bien se han evaluado dos reactores, uno de ellos no tuvo los resultados esperados, es beneficioso 

hacer réplicas de los ensayos en paralelo para obtener datos más fiables. Las réplicas requieren un 

mayor número de reactores y por lo tanto un aumento del tamaño de la cámara temperada. 

 

La debilidad del sistema radica en las conexiones de mangueras para la circulación de los fluidos, ya 

que no deben presentar fugas del gas producido. Es prudente contar con válvulas para la recarga de 

líquidos. 

 

De acuerdo con los valores empíricos y reglas para la evaluación de las relaciones FOS/TAC, los valores 

obtenidos de la relación de alcalinidad, el reactor al finalizar de la prueba BMP estaría subalimentado. 

La producción de biogás disminuye a partir del día 22 concordando con las reglas que se encuentra 

subalimentado. 

 

Al relacionar la prueba de BMP donde se utilizó 150 gramos de residuos orgánicos secos, produciéndose 

un estimado de 1.772,2 ml de biogás acumulado, al llevarlo a una escala mayor en donde diariamente 

se generan 8,13 kg de residuos orgánicos secos considerando un tiempo de retención de 25 días. Se 

puede inferir que al transcurrir los 25 días se obtendrá 2,4 m3 de biogás (con impurezas como H2S), 

dándole uso en una cocina de dos hornillas que consumen 0,2 m3/h, con un tiempo de duración de 12 

horas cada una. 
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7 CONCLUSIONES 

 

 

En el Centro Integral de Atención al Estudiante se logró cuantificar y caracterizar los residuos orgánicos 

generados en el casino, producto del servicio de alimentación que ofrecen.  

 

La factibilidad de producir biogás se comprobó mediante la prueba de potencial bioquímico de metano, 

basado en cinco de los residuos que genera el casino del CIAE, sin embargo, no se constató cual es el 

porcentaje de metano presente en el biogás. 

 

La estimación de la generación de residuos orgánicos durante un año de funcionamiento del casino 

(correspondiente a 10 meses), permitió utilizar el modelo del Panel Intergubernamental de Cambio 

Climático logrando identificar que la masa posiblemente generada en el CIAE no es suficiente para 

reemplazar en su totalidad la cocina de combustión de gas natural, sin embargo, puede actuar como 

un complemento.  

 

Para lograr el funcionamiento del casino únicamente con biogás, la masa de residuos orgánicos debe 

ser 4,5 veces a la actual, equivaliendo a 274,39 kg semanal (10.975,6 kg/año), la corroboración de los 

cálculos se encuentra en el anexo 7. La cantidad de masa faltante se podría obtener mediante alianza 

con el mercado de Valparaíso, por medio de la gestión de la municipalidad, otra alternativa es trasladar 

los residuos orgánicos generados del casino de Playa Ancha (Avenida El Parque N°533) una vez que se 

encuentre en funcionamiento. 

 

Producto de la cuantificación de los residuos, se logró determinar algunas de las dimensiones de diseño 

del biodigestor, parámetros físicos y equipos complementarios. El volumen del estanque del 

biodigestor debe ser de 2,35 m3 con un tiempo de retención de 25 días, en su interior se recomienda 
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integrar un agitador mecánico ya que en la prueba de BMP se constató que la agitación produce un 

aumento en la emisión de gases de fermentación. 

 

La estrategia actual del país hace factible este tipo de proyectos, la Ley 20.920 que “tiene como objetivo 

disminuir la generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización”. 

 

La propuesta tiene características de viabilidad de que se genere biogás a partir de los desechos 

orgánicos producidos en el CIAE, con las que puede convertirse en un complemento, su utilización no 

remplazaría al gas licuado en su totalidad, como se mencionó se deben buscar alternativas para acoger 

residuos orgánicos de otros recintos, para poder conseguir la factibilidad esperada. Sin embargo es un 

proyecto en apoyo a una iniciativa de sostenibilidad, economía circular e independencia energética. 
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ANEXOS 

 

 

ANEXO 1 Pesa para la cuantificación de residuos 

 

 

Figura A 1. Pesa utilizada para la cuantificación de residuos 
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ANEXO 2 Estiércol bovino recolectado 

 

 

Figura A 2. Estado del estiércol bovino en su recolección 
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ANEXO 3 Hola de cálculo de las dimensiones del biodigestor anaerobio 

 

Volumen  

• Volumen requerido del biodigestor 

𝑉 =
∅𝑜𝑑𝑚

𝑉𝐿
 

 

• Flujo de materia orgánica seca diaria (kg/d) (∅𝑜𝑑𝑚): 

La cantidad de residuos generados en 1 semana (lunes a viernes) es de 60,975 (kg), por lo tanto, se 

generan 12,2 kilogramos diarios, sin embargo, el biodigestor que se selecciono es de semicontinuo en 

donde se cargara con la materia orgánica cada 25 días. 

 

Los residuos seleccionados (cáscara de papa, cebolla, zapallo camote, zanahoria y lechuga) tienen en 

promedio un 66,67% de materia orgánica seca, por lo tanto, la cantidad de entrada es de un 8,13 (kg). 

• Carga volumétrica considerada (
𝒌𝒈𝒐𝒅𝒎

𝒎𝟑∗𝒅
) (VL) 

La carga volumétrica representa el volumen necesario para biodigerir 1 kg de materia orgánica seca y 

se estima que del orden de 3,5 kg de ODM utilizan 1 m3 del biodigestor. 

 

Reemplazamos los valores asignados  

 

𝑉 =
8,13 (𝑘𝑔/𝑑)

3,5 (
𝑘𝑔 𝑂𝐷𝑀

𝑚3∗𝑑
)
 = 2,32 m3 

 

Los residuos serán ingresados al biodigestor triturados para aumentar la superficie de contacto para 

favorecer la etapa de hidrólisis. 

• Espesor del estanque 



120 
 

 

ed = 
𝜌(𝐻−1)𝑑∗2,6

21000∗𝐸
 +c 

 

ρ= 510 (kg/m3) = 0,018(lb/in3) 

H= 145,669 (in) 

d= 35,433(in) 

E= 0,8 

c= 1/16 (in) 

ed = 
0,018 (

𝑙𝑏

𝑖𝑛3
)∗(145,669(𝑖𝑛)−1)∗35,433 (𝑖𝑛)∗2,6

21000∗0,8
 + 

1

16
(in) 

ed=0,072(in) 

ed=1,82 (mm) 

 

  

La norma API 650 recomienda utilizar como espesor mínimo en planchas de aceros al carbono un valor 

de 3/16 (in), esto equivale a 5 (mm), como el valor calculado para el espesor es inferior al indicado 

como mínimo se fija el espesor del manto del estanque en el valor mínimo. 

 

• Soporte del estanque  

 

C1= carga generada por los residuos en el manto cilíndrico (kg) 

 

C1= π * r2 * L * ρs 

Donde: 

r= 0,45 (m)  

L= 3,7 (m) 

ρs= 510 (kg/m3) 

C1= π * (0,45 (m))2 * 3,7 (m) * 510 (kg/m3) 

C1= 1200,46 (kg) 
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• Carga generada por los residuos en los cabezales (kg) 

•  

C2= 0,4536 * 0,000076 * d3 * ρs 

d= 35,433 (m) 

ρs= 510 (kg/ m3)  

 C2= 0,4536 * 0,000076 * (35,433 (m))3 * 510 (kg/m3) 

C2= 782,13 (kg) 

 

Carga generada por el manto (kg) 

 

C3 = 
𝜋∗𝑑∗𝐿∗𝑒∗𝜌𝑎𝑐𝑒𝑟𝑜

4∗1728
*0,4536 

 

Diámetro del estanque= 2,95 (ft) 

Largo del estanque= 12,14(ft) 

Densidad del acero= 490 (lb/ft3) 

Espesor del manto= 0,021 (ft) 

C3 = 
𝜋∗2,95 (𝑓𝑡)∗12,14(𝑓𝑡)∗0,021(𝑓𝑡)∗490(

𝑙𝑏

𝑓𝑡3
)

4∗1728
*0,4536 

C3 =0,076 (lb) 

C3 = 0,034 (kg) 

 

• C4= carga generada por los cabezales (kg) 

 

C4 = 
𝜋∗𝑑𝑒𝑞

2 ∗𝑒∗𝜌𝑎𝑐𝑒𝑟𝑜

4∗1728
*0,4536 

Donde: 

Diámetro equivalente cabezal= 120 (in) 

Densidad del acero= 490 (lb/ft3) 

Espesor del manto= 0,021 (ft) 
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C4 = 
𝜋∗(10(𝑓𝑡))2∗0,021(𝑓𝑡)∗490(

𝑙𝑏

𝑓𝑡3
)

4∗1728
*0,4536 

 

C4 =0,212 (lb) 

C4 = 0,096 (kg) 

 

 

Carga total (kg) 

 

CT= 1200,46(kg)+ 782,13(kg)+ 0,034(kg)+ 0,096 (kg) 

CT= 1982,72 (kg) 

 

Hoja de cálculo del sistema de bombeo 

 

 

Diseño del sistema de bombeo  

 

• Calculo diámetro de tuberías  

𝐷𝑡𝑢𝑏𝑑𝑒𝑠𝑐 = √
(𝑉𝑇2/𝑡𝑑𝑡2)

(𝑉𝑑𝑡 ∗ 4)/𝜋
 

Flujo volumétrico (VT)= 0,392 (m3) 

Tiempo de descarga del estanque (tdt)= 0,5 (hr)= 720 (s) 

Velocidad del flujo másico (Vdt)= 10 (m/s) 

 

Reemplazamos los valares asignados en la ecuación dando como resultado: 
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𝐷𝑡𝑢𝑏𝑑𝑒𝑠𝑐 = √
(0,392 (𝑚3)/720 (𝑠))

(10(
𝑚
𝑠

) ∗ 4)/𝜋
 

 

𝐷𝑡𝑢𝑏𝑑𝑒𝑠𝑐 = 0,65 (𝑐𝑚) 

 

• Espesor mínimo de tuberías (emim) 

 

emim =
𝑃𝑁∗𝐷

2𝜎𝑠+𝑃𝑁
 

 

Presión nominal de operación (PN)= 0,1 (MPa) 

Diámetro externo de la tubería (D)=150 (mm) 

Tensión de diseño (𝜎𝑠)= 294 (MPa) 

 

 

Reemplazamos los valares asignados en la ecuación dando como resultado: 

emim =
0,1 𝑀𝑃𝑎 ∗150(𝑚𝑚)

2∗294 (𝑀𝑃𝑎)+0,1𝑀𝑃𝑎
 

emim = 0,03(𝑚𝑚) 

 

• Luego la potencia de diseño de la bomba (𝑃𝐵𝑇1
∗ )necesaria a utilizar equivale a : 

 

𝑃𝐵𝑇1
∗ = 

𝑉𝑏𝑡1
∗ ∗∆𝑃𝑇1

𝜂𝐵𝑇1
 

Flujo volumétrico para bombear (𝑉𝑏𝑡1
∗ ) tiempo de retención de 25 días= 

 0,784 (m3/h)= 2822,4(m3/s) 

 

diferencia de presiones entre N carga y descarga (∆𝑃𝑇1) = 0,29 (bar) 



124 
 

Factor de corrección de la bomba 𝜂𝐵𝑇1= 1,2 

 

𝑃𝐵𝑇1
∗ = 

2822,4 (
𝑚3

𝑠
)∗29.000(

𝑘𝑔

𝑚∗𝑠2
)

1,2
 

𝑃𝐵𝑇1
∗ = 5,26 (w) 

 

• Selección de la bomba 

 

La bomba según los parámetros de diseño debe tolerar un fluido de densidad de 510 (kg/m3) de drenaje 

con un bajo nivel de corrosión además debe ser compatible con la geometría del equipo. 

 

En el grafico siguiente se observa un campo de aplicaciones en el cual seleccionaremos el tipo de bomba 

según el caudal de salida que es de 0,784 (m3/h). 
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Figura A 3. Característica de la bomba elegida por medio del caudal 

 

 

Tabla A 1. Características de la bomba seleccionada 

Fuente: (Rodavigo.net) 

 

 

 

 

Parámetros  

Marca Calpeda 

Modelo C-C22/1/trifásica  

Referencia rodavigo 746CC221E 

Sección de la bomba 64 (mm) 

Caudal máximo 2,5 (m3/h) 

Elevación máxima 4,8 (m) 

Presión máxima 2 (bar) 

Temperatura máxima de operación  180°C 

Eje  Acero al Cr-Ni-Mo 
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ANEXO 4 Volumen de almacenamiento de biogás 

 

 

EL biogás generado como se mencionó en el capítulo 4 se almacena en un gasómetro de doble 

membrana ubicado en la parte superior del biodigestor, la sobrepresión en estos gasómetros suele 

rondar los 0,05 bar (Reynoso M., 2017), la ecuación para calcular el volumen requerido para el 

almacenamiento es la siguiente: 

V2=
𝑃1

𝑇1∗𝑃2
*V1*T2 

 

Donde  

T1: Temperatura de digestión (37°C). 

V1: Volumen de biogás generado en el reactor en una hora y en condiciones de temperatura y presión 

mencionadas (37°C, mbar). 

T2: Temperatura de equilibrio máxima que podría llegar el gasómetro, se toma el valor de la 

temperatura máxima absoluta de los últimos 10 años, correspondiendo a la ciudad de Valparaíso de 

35,7°C (explorador del CR2). 

P1: Presión absoluta en la línea, corresponde a la presión atmosférica más presión manométrica. La 

Patm corresponde a 1015,8 mbar (promedio de registro de presión durante el periodo de prueba de 

BMP) y la Pm corresponde a 2 mbar. 

P2: Presión absoluta más la sobrepresión presente en el gasómetro, el gasómetro se mantendrá a una 

presión de 26 mbar. 

 

V2=
1017,8 𝑚𝑏𝑎𝑟

310,15 𝐾∗1041,8𝑚𝑏𝑎𝑟
*0,482 m3*308,85 K 

V2= 0,469 m3 

V2= 468,92 litros 
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ANEXO 5 Norma alemana VDI 4630 

La norma alemana VDI 4630 (2016) proporciona reglas y especificaciones para las pruebas para 

determinar la producción de biogás de materiales orgánicos y la producción de gas residual después de 

la digestión anaeróbica que sirve para la interpretación y optimización de las plantas de biogás. 

 

La prueba de Potencial Bioquímico de Metano realizada se basó en las reglas de la norma, 

específicamente en el capítulo 7, que describe pruebas de fermentación en procedimientos por lotes, 

en las figuras A4 a A10 se presenta fragmentos del capítulo. 

 

 

Figura A 4. Extracto de la norma alemana VDI 4630 

(Fuente: Ingenieure, V. D. , 2006) 
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Figura A 5. Extracto de la norma alemana VDI 4630 

(Fuente: Ingenieure, V. D. , 2006) 
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Figura A 6. Extracto de la norma alemana VDI 4630 

(Fuente: Ingenieure, V. D. , 2006) 

 

 

Figura A 7. Extracto de la norma alemana VDI 4630 

(Fuente: Ingenieure, V. D. , 2006) 
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Figura A 8. Extracto de la norma alemana VDI 4630 

(Fuente: Ingenieure, V. D. , 2006) 
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Figura A 9. Extracto de la norma alemana VDI 4630 

(Fuente: Ingenieure, V. D. , 2006) 
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Figura A 10. Extracto de la norma alemana VDI 4630 

(Fuente: Ingenieure, V. D. , 2006) 
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ANEXO 6 Funcionamiento de casino completamente con biogás 

 

Se planteará que en el CIAE se generan 4,5 veces más residuos orgánicos que en la actualidad, el 

objetivo es calcular si con esa cantidad se podría abastecer durante todo el año el casino 

exclusivamente de biogás. 

 

 

• Carbono orgánico degradable descomponible 

DDOCm= W*DOC*DOCf*MCF 

 

 

Masa de los desechos depositados (Gg) (W) 

A partir del objetivo uno, se estima que la generación de residuos orgánicos frescos en el edificio CIAE 

un año corresponde a 2.439 kilogramos, si los residuos aumentan en un 4,5, la cifra aumentaría a 

10.975,5 kg (0,0109755 Gg). 

 

Carbono orgánico degradable durante el año de deposición, fracción (Gg de C/Gg de desechos) (DOC) 

El Carbono orgánico degradable se mantendrá en 0,6667 

 

Fracción del DDOC que puede descomponerse (fracción) (DOCf) 

Por defecto el IPCC recomienda para DOCf el valor de 0,15 para desechos de alimentos húmedos  

 

Factor de corrección de CH4 para la descomposición aeróbica durante el año de deposición (fracción) 

(MCF) 
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Según IPCC se asigna un valor por defecto en relación con la categoría perteneciente del residuo. El tipo 

de sitio de disposición de los residuos pertenece a gestionado-anaeróbico correspondiendo a un valor 

de MCF de 1. 

 

Reemplazo de los valores establecidos 

DDOCm= 0,0109755 (Gg)*0,6667*0,15*1,0 

DDOCm=1,098*10-3 (Gg) 

 

• Potencial de generación de metano 

Lo= DDOCm * F * 
16

12
 

 

Masa del DOC descompuesto depositado (Gg) (DDOCm)= 1,098*10-3(Gg) 

 

Fracción de CH4 en el gas generado (fracción de volumen) = 0,7 

Reemplazo de los valores establecidos 

 

Lo= 1,098*10-3 * 0,7 * 
16

12
 

Lo= 1,024*10-3 (Gg de metano/año) 

 

DDOCm acumulado al final del año T (Gg) 

DDOCmaT = DDOCmdT + (DDOCmdT-1 * e-k) 

 

Año del inventario (T): Se considerará el primer año en funcionamiento del biodigestor 

DDOCm acumulado al final del año (T-1) (Gg) (DDOCmaT-1): Su valor es igual a DDOCm que es 1,098*10-

3 (Gg) 
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DDOCm depositado durante el año T (Gg) (DDOCmdT): El valor de DDOCm depositado en el año 1 es 

igual a cero 

 

Constante de reacción (k): 

K= 
ln (2)

𝑡1/2
 

Vida media (t1/2) 

La vida media de los residuos se encuentra directamente ligada a la zona climática en que se encuentre 

geográficamente el biodigestor, como se mencionó en el capítulo de resultados la relación MAP/PET 

da un valor de 0,97 categorizándose como zona climática seca. Por consiguiente, t tiene un valor por 

defecto de 12. 

K= 
ln (2)

12
 

K=0,0578 

 

Reemplazamos los valores en la ecuación  

DDOCmaT = 0+ (1,098*10-3 * e-0,0578) 

DDOCmaT= 1,036 *10-3 

 

• DDOCm descompuesto durante el año T 

DDOCm descompT = DDOCmaT-1 * (1 – e-k) 

 

Año del inventario (T): Se considerará el primer año en funcionamiento del biodigestor. 

DDOCm acumulado al final del año (T-1) (Gg) DDOCmaT-1: Su valor es igual a DDOCm que es 2,44*10-4 

(Gg) 

Constante de reacción (k)= 0,0578 
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Reemplazar en la ecuación los valores asignados 

 

DDOCm descompT = 1,098*10-3 * (1 – e-0,0578) 

DDOCm descompT= 6,164*10-5 (Gg) 

 

 

• Cantidad CH4 generado a partir del material en descomposición 

CH4 generadoT= DDOCm descompT * F * 
16

12
 

 

CH4 descompuesto durante el año T (Gg) (DDOCm descompT) 6,164*10-5 (Gg) 

Fracción volumétrica de CH4 en el gas de vertedero generado (fracción)(F) 

Del gas generado el 70% corresponde a metano en el caso más favorable. 

 

CH4 generadoT= 6,164*10-5 (Gg) * 0,7 * 
16

12
 

CH4 generadoT = 5,753*10-5 (Gg) 

 

• CH4 emitido durante el año T (Gg) 

 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻4 = [∑ 𝐶𝐻4 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑥,𝑇 − 𝑅𝑇𝑥 ] * (1-OXT) 

 

Año de inventario: Se considerará el primer año en funcionamiento del biodigestor. 

Categoría o tipo de desecho y/o material: Solo se trabajará con un tipo de desecho y son residuos de 

comida, materia orgánica. 
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CH4 recuperado durante el año T (Gg)(RT): Como la finalidad es saber la cantidad de emisión de metano 

se genera el valor de recuperación se supondrá que es cero. 

Factor de oxidación durante el año T (fracción)(OXT): El valor por defecto para el factor de oxidación 

es cero. El uso del valor de oxidación de 0,1 se justifica cuando se gestiona con algún material oxidante 

 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻4 = [5,753*10-5 (Gg) - 0] * (1-0) 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻4 = 5,753*10-5 (Gg) 

 

Las emisiones de 𝐶𝐻4  corresponden a 57,53 kg, en base a la densidad del metano que es 0,657 (kg/m3) 

el volumen de metano emitido es de 87,57 m3. Si suponemos que la cantidad de metano emitido es la 

máxima es decir un 70%, la cantidad de biogás producido es de 125,1 m3 

 

Para comprobar si los 125,1 m3 son suficientes para el funcionamiento de un año del casino de 

alimentación del CIAE, se considero la cantidad de hornillas que se utilizan normalmente en las 

preparaciones de los menús, en la tabla X se observan las preparaciones de una semana. 

 

Categoría de 

menú 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

General 1 Pechuga de pollo 

a la toscana con 

arroz casero 

Guiso de carne 

y verduras con 

papas rústicas 

Arvejado de 

vacuno con 

corbatitas al 

cilantro 

Hamburguesa 

casera de vacuno 

suizo con chapsui 

de verduras 

Tomaticán de 

vacuno con papas 

a la diabla 

General 2 Pantrucas Garbanzos 

nevados con 

chorizo 

Pescado 

napolitano 

con corbatitas 

al cilantro 

Arvejas partidas Truto de pollo 

asado con rissoto 

de mote 

Hipocalórico Pechuga de pollo 

a la toscana con 

ensalada 

Pulpa de 

cerdo a la 

Pescado 

napolitano 

Hamburguesa 

casera de vacuno 

suizo con 

Truto de pollo 

asado con 
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mostaza con 

ensaladas 

con ensaladas 

surtidas 

ensaladas 

surtidas 

ensaladas 

surtidas 

Vegetariano Hamburguesa 

casera de soya en 

salsa con arroz 

casero 

Garbanzos 

nevados 

Budín de 

verduras con 

corbatitas al 

cilantro 

Arvejas partidas Croqueta de 

verduras con 

rissoto de mote 

Hornillas 

utilizadas 

4 5 4 3 5 

 

Se puede observar la diversidad de preparaciones que existen en la semana. La cantidad de hornillas 

se contabiliza una por cada preparación, ejemplo el lunes en el menú general 1 consta de pechuga de 

pollo a la toscana y arroz casero, la preparación de la pechuga de pollo a la toscana se asume que utiliza 

una hornilla y por otra parte el arroz otra hornilla. 

 

La cantidad máxima de hornillas es de 5, martes y viernes, se sumará una hornilla extra debido a que 

todos los días se tiene como opción en el menú de un postre en base de leche el cual utiliza una hornilla 

para la preparación. Por lo tanto, son 6 hornillas como máximo en un día normal en el casino. 

 

Una cocina de biogás de dos hornillas consume 0,2 m3/h, el casino debería constar como mínimo con 

3 cocinas, por lo tanto, los 125,1 m3 producidos de metano será distribuido en 3, cada cocina tendrá 

41,7 m3 para el año, cada hornilla funcionaria 208,5 horas. 

 

Para poder hacer una comparación se supondrá que 1 hornilla funciona en un tiempo de 1 para por 

cada preparación, en una semana se necesitan 5 horas de biogás de una hornilla, en un año es necesario 

200 horas de funcionamiento. 

 

Si la cantidad de residuos orgánicos es de 10.975,5 kg existe la factibilidad del funcionamiento del 

casino completamente de biogás, considerando que una hornilla en un año opera 200 horas y que la 

cantidad de biogás generada facilita 208,5 horas operación. 


